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ALL'ALIÚ" PRESIIJEXCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y dC1H:gadas por decreto de la misma. 

SEl'RET,IRÍA GEKf:RAL.-Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Concursos .para contratar la instalación y concesión de un 
quiosco para la venta de refrescos en la carretera dc la Playa y 

para contratar la adquisición de 502 capotes de paño gri~ para el 
penonal de Arbitrios.-Subastas para contratar las obras de pa vi­
mentación e instalación de servicios complementarios en las callcs 
de la ).([aca"cna, Triana y José del Pino; para el suministro de 
piensos y papeles, cartu linas y cartones, y para la ackjuisición 
de leña para .::alderas y cocinas.-Anuncios sobre diversas trans­
ferencias de crédito; referentes a las Ordenanzas l1lunicipales, y 

sobre inclusión de la finca que se señala en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI::-'¡ARJA CELEBRADA EX PRIl\rERA COXVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de iVrayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores ~Iuñoz Calero, Ruiz de Gri­
jaiba, Campos Pareja, De Juana l\IIovellán, Nido l\1éndez. 
Alvarez Molina y Alyarez AbelIán. - Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor lVIartí BalIesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 3 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

Por dispo ición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el dictamen proponienclo las resoluciones a adoptar 
en las diferentes reclamaciones fo rmuladas, relacionaclas 
con las contribuciones especiales, destinad~s a la instala­
ción de la línea de trolebuses entre el Puente de Vallecas 
y dicho pueblo. 

- Fomento 

ACL:ERDOS: 1.0 Aceptar el compromiso aelquirirlo por 
la entidad Fomento y Minerías Crirevi para la ejecución 
a su costa del proyecto de urbanización y alcantarillado 
de la finc,a Era, en el camino de Pinto, sita en \ ' allecas. 
si bien la construcción ele las parcelas no podrá autorizarse 
hasta que estén establecidos los servicios ele agua, pa\',i­
mentación, alcantarillado y luz, cuyas obras se realizarán 
bajo la inspección municipal y de acuerdo con las norma ­
seguidas por el Ayuntamiento para vías análogas, y sin 
perjuicio del pago de derechos que, en su caso, pued?­
corresponder. 

Se elió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
la revisión ele precios ele las obras ele pavimentación -de la 
aveniela ele San Diego, y que su importe, que asciende a 
360.754,89 pesetas, sea cargo al capítul o 1, artículo 10, ele! 
"igente presupue to: y se acordó, a petición del señor AI­
varez ~Iolina, que vuelva el expediente a la Comisión ele 
Fomento para que determine las razones que han c-"Xistido 
para no seguir el proceelimiento administrativo que marca 
la ley, y para que se especifique ele una. manera clara y 
concreta a qué parte del proyecto corresponde la revi sión 
de precios solicitada, descomponiendo partida por partida, 
y asimismo, si se incluye el 15 por 100 de beneficio inelu -
trial que, según el Servicio Contencioso, no procede. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de que, por no haberse inter­
puesto recurso ele alzada, ha queelado firme el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 20 de julio del co­
rriente año, por el que se incluyó en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa la finca nú­
mero 19 de la calle ele Coslada, con yuelta a la del Pilar 
ele í::aragozá. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
ponienelo, ele conformidad con lo interesaelo por la Delega­
ción del Servicio ele Acopiós, la adquisición, de la firma 
comercial Monthispan, de doce grupos de armarios metá­
licos, de tres compartimientos cada uno, de 195 centímetro 
ele alto, 93,5 centímetros de ancho y 55 centímetros de 
fondo, con destino al Escuadrón del Cuerpo de Policía 
Municipal, por 11n importe total de 43.170 pesetas, que 
habrá de ser cargo a la partiela 188 del vigente presu-
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puesto; quedando los ocho grupos restantes para completar 
la totalidad del pedido pendientes de adquisición hasta el 
p.r~ximo año, por falta de disponibilidad en el actual ejer­
CICIO. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo interesado por la Dele­
gación del Servicio de Acopios, la adquisición, de la firma 
comercial Enrique Miret Espoy (S. A.), de veinte trozos, 
de doce metros cada uno, de manguera especial para alta 
presión de goma y trenzas, con exterior trenzado de hilo 
metálico, para nieve carbónica, tipo Msaco, de doce milí­
metros de diámetro interior, llevando colocados a sus extre­
mos un racor hembra especial en material y construcción 
adecuados, al precio unitario de 2.175 pesetas cada man­
guera, con destino al Servicio contra Incendios, cuyo impor­
te total, de 43.500 pesetas, habrá de ser cargo a la parti­
da 88 del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por la Delega­
ción del Servicio de Acopios, que se adjudique a la firma 
comercial Moreno y Bascuñana la confección de 320 capo­
tes, nuevo modelo, con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, en el precio unitario de 395 pesetas, con 
sujeción a las condiciones indicadas en la proposición de 
dicha entidad, para lo cual el Servicios de Acopios facilitará 
el tejido necesario, a razón de 3,10 metros de paño por 
prenda, cuyo gasto total, de 126.400 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 75 del vigente presupuesto. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de septiembre último, por el que se nombra, con 
carácter interino, Jefe de Negociado, encargado de suplir 
en casos necesarios al Secretario de la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Centro, al Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría, adscrito a dicha dependencia, don Gabriel 
Sechi Andía, sin que tal nombramiento cree derecho algu­
no a su favor para ocupar el cargo para el que se le designa 
u otro análogo, cuando se proceda a cubrir con carácter 
definitivo ésta y las demás Jefaturas de Secretaría e Inter­
vención que se hallan vacantes. 

7.° Adjudicar en definitiva a don Alberto Sarriá Urre­
chaga, en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
224.137,25 pesetas, el remate de la subasta relativa a las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle de la 
Avutarda y tres ramales afluentes a la misma, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 25 ele septiembre 
último. 

8.° Adjudicar en definitiva a don Juan Martínez León, 
en los precios tipos elel presupuesto de contrata, ele pese­
tas 473.040,77, el remate ele la subasta relativa a las obras 
de urbanización de la calle de Nuestra Señora de la Paz, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 24 de 
septiembre último. 

9.° Aprobar las cuentas de caudales, con las relaciones 
de cargo y data del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931 y correspondientes al segundo trimestre del 
corriente año. que, remitidas por la Intervención, han sido 
rendidas por la Depositaría para dar cumplimiento a lo 
determinado en los artículo 793 y 795 de la vigente ley 
de Régimen local. 

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes del mismo, corres­
pondientes al mes de agosto último. 

11. Aprobar las cuentas de caudales, con las relaciones 
de cargo y data del presupuesto ordinario del Ensanche 
y correspondientes al segun-do trimestre del corriente año, 
que, remitidas por la Intervención, han sido rendidas por 
la Depositaría para dar cumplimiento a lo determinado en 
los artículos 793 y 795 de la vigente ley de Régimen local. 

Hacienda 

12. Librar al Patronato de Enfermos, regido por la 
Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón 
de Jesús, la cantidad de 50.000 pesetas, consignada expre­
samente en la partida 513 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y P erso­
nal, un gasto de 461,65 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a don F er­
nando Campo Bañares, Liquidador interino del Matadero, 
que causó baja en 16 de octubre de 1952, las diferencia 
de haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 
desde elIde julio del citado año hasta la fecha de la baja, 
por aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

14. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 527 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en el anterior, para abonar a don Bernardo Castro 
Rodríguez, como padre del que fué Llavero de Limpiezas, 
fallecido, don Julián Castro López, los jornales correspon­
dientes al mes de julio de 1955. 

15. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno inte,rior y Perso­
nal, un gasto de 657,36 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Catalina Pérez Padín, como viuda del que 
fué operario del Servicio de Limpiezas don Félix Jimeno 
Palomino, la parte proporcional de los pluses familiar y de 
carestía de vida correspondientes al cuarto trimestre del 
pasado año 1955. 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.210,72 pesetas; con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los tres anteriores. 
para abonar a doña Teresa de Miguel López, como viuda 
del que fué funcionario técnicoadministrativo don José Mar­
tín García, los haberes y pluses devengados y no percibidos 
por el causante a su fallecimiento. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 5.675,08 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los cuatro anteriores. 
para abonar a don Angel Gascón Gómez de Villavedón, 
como hermano del que fué Vigilante de Arbitrios, fallecido, 
don José, los emolumentos devengados y no percibidos por 
el causante y las diferencias que le correspondían en virtud 
ele la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 26 de febrero de 1955, que reguló la 
situación del personal de esta clase. 

18. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.379,24 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a doña Edita Alonso Meneses, como viuda del que 
fué Vigilante de Arbitrios don Teodosio Jiménez Martí­
nez, conjuntamente con sus hij os doña Edita, doña Josefina 
y doña Emilia, los haberes y pluses devengados y no per­
cibidos por el causante a su fallecimiento . 

19. Aprobar un gasto de 4.881,63 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, l)ara abonar -al Guardia de Policía Municipal. 
procedente de Vallecas, don Constantino Vargas Sama las 
diferencias del plus familiar que le corresponden desde el 
22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

20. Aprobar un gasto ele 6.738,24 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los sie­
te anteriores, para abonar al Guardia de Policía Municipal , 
procedente de Vallecas, don Florencio Moreno Gallego las 
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diferencias del plus familiar que le corresponden desde el 
22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

21. Aprobar un gasto de 4.211,40 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para abonar al Guardia de Policía Municipal, 
procedente de Vallecas, don Modesto Casas Plaza las dife­
rencias de plus familiar que le corresponden desde el 22 de 
diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

22. Aprobar un gasto de 5.895,96 pesetas, con cargo 
al. mismo capítulo presupuestario que se indica en los nue­
ve anteriores, para abonar al Oficial de Talleres, procedente 
de Vallecas, don Manuel ]iménez Soria, las diferencias del 
plus familiar que le corresponden desde el 22 de diciembre 
de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

23. Aprobar un gasto de 22.741,56 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los diez 
anteriores, para abonar a cinco operarios del Servicio de 
Aguas y Alcantarillado, procedentes de Vallecas, que figu­
ran relaciOllados en el expediente, y en la cuantía que para 
cada uno se señala, las diferencias del plus familiar que les 
corresponden desde el 22 de diciembre de 1950 al 31 de 
octubre de 1953. 

24. Aprobar un gasto de 5.053,68 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los once 
anteriores, para satisfacer al Guardia de Policía Municipal, 
procedente de Vallecas, don Anselmo Pérez Hernández las 
diferencias del plus familiar que le corresponden desde el 
22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

25. Aprobar un gasto de 16.845,60 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los doce 
anteriores, para satisfacer a los operarios de Parques y ] ar­
dines, procedentes de Vallecas, don Manuel Olivencia Peral 
y don Rafael Torres Pérez las diferencias del plus familiar 
que les corresponden desde el 22 de diciembre de 1950 
al 31 de octubre de 1953. 

26. Aprobar un gasto de 57.963,34 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los trece 
anteriores, para satisfacer a nueve operarios de Edificacio­
nes Privadas, procedentes de Vallecas, que se relacionan en 
el expediente, y en la cuantía que para cada uno se indica, 
las diferencias del plus familiar que les corresponden desde 
el 22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

27. Aprobar un gasto de 4.046,80 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ca­
torce anteriores, para abonar al Guardia de Policía Muni­
cipal, procedente de Vallecas, don Enrique Salgado Pérez 

• las diferencias del plus familiar que le corresponden desde 
el 22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

2~. Aprobar un gasto de 2.526,84 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los quin­
ce anteriores, para abonar al operario de Talleres Genera­
les, procedente de Vallecas, don Francisco Moleón Llaneliz 
las diferencias del plus familiar que le corresponden desde 
el 22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

29. Aprobar un gasto de 4.978,60 pesetas para abonar 
a la Cocinera del Internado Palacio Valdés, doña Marina 
Oliva León de Santos, nombrada para dicho cargo con 
efectos económicos desde elIde enero de 1955, las dife­
rencias de jornales y pagas extraordinarias desde la expre­
sada fecha hasta el 30 de junio pasado; debiendo ser cargo 
la indicada suma al capítulo de Resultas y a las parti­
das 391 y 526 del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 7.894,80 pesetas para abonar 
a la Ayudante de Cocina del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, doña María Miranda Bosque, nombrada 
para dicho cargo con efectos económicos desde elIde 
enero de 1955, las diferencias de jornales y pagas extra­
ordinarias desde la expresada fecha hasta el 31 de agosto 
pasado; debiendo ser cargo la indicada suma a los mismos 

capítulo y partidas presupuestarios que se indican en el 
anterior. 

31. Aprobar un gasto de 3.000,80 pesetas para abonar 
a la Ayudante de Cocina del Internado Palacio Valdés, 
doña Manuela Ortega Boluda, nombrada para dicho cargo 
con efectos económicos desde elide enero de 1955, las 
diferencias de jornales y pagas extraordinarias desde la 
expresada fecha hasta el 30 de junio pasado; debiendo ser 
cargo la indicada suma a los mismos capítulo y partidas 
presupuestarios que se indican en los dos anteriores. 

32. Aprobar un gasto de 7.894,80 pesetas para abonar 
a la Cocinera del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
doña Mariana Pascual Delgado, nombrada para dicho car­
go con efectos económicos desde elIde enero de 1955, 
las diferencias de jornales y pagas extraordinarias desde la 
expresada fecha hasta el 31 de agosto pasado; debiendo 
ser cargo la indicada suma al mismo capítulo y partidas 
presupuestarios que se indican en los tres anteriores. 

33. Aprobar un gasto de 10.281,60 pesetas para abo­
nar al Guardalmacén despensero del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, don ] osé Rodríguez Paz, nombrado 
para dicho cargo con efectos económicos desde elIde 
enero de 1955, las diferencias de jornales y pagas extraor­
dinarias desde la expresada fecha hasta el 31 de agosto 
pasado; debiendo ser cargo la indicada suma al mismo ca­
pítulo y partidas presupuestarios que se indican en los 
cuatro anteriores. 

34. Aprobar un gasto total de 4.163 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a ocho funcionarios, procedentes del anexionado Ayunta­
miento de Canillas .. que se relacionari en el expediente, y 
en la cuantía que para cada uno se consigna, las .diferen­
cias del plus familiar correspondientes a los trimestres se­
gundo, tercero y cuarto de 1950. 

35. Aprobar un gasto de 5.053,68 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar al operario de Vías, Circulación y Trans­
portes, procedente de Vallecas, don ] uan Martínez Lara 
las diferencias del plus familiar que le corresponden desde 
el 22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

36. Aprobar un gasto de 2.526,84 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se · indica en los dos 
anteriores, para abonar al operario de Cementerios, proce­
dente de Vallecas, don Antonio Hurtado Rodríguez las di­
ferencias del plus familiar que le corresponden desde el 
22 de diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

37. Aprobar un gasto de 4.211,40 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Auxiliar administrativo, proce­
dente de Vallecas, don Mariano Ureta Ibáñez las diferen­
cias del plus familiar que le corresponden desde el 22 de 
diciembre de 1950 al 31 de octubre de 1953. 

38. Aprobar un gasto de 2.411,84 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al Profesor del Laboratorio, proce­
dente de Vallecas, don Manuel Pérez GarcÍa las diferencias 
del plus familiar que le corresponden desde el 22 de diciem­
bre de 1950 al 31 de diciembre de 1951. 

39. Aprobar un gasto de 10.708,95 pesetas, cOn cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indiCa en los cinco 
anteriores, para abonar a doña María del Rosario Coca 
Coronel, como viuda del que fué funcionario, procedente 
de Vallecas, don Vicente González Sanchís, las diferencias 
del plus familiar desde el 22 de diciembre de 1950 al 31 de 
octubre de 1953; cantidad que deberá abonarse a la inte­
resada por sí yen representación de sus siete hijos menores. 

40. Aprobar un gasto de 879 pesetas, con cargo a la 
partida 526 del vigente presupuesto, para satisfacer al ope­
rario de Limpiezas don .:Eduardo Góngora Catena la paga 
extraordinaria de Navidad del año 1955, que no percibió 
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por hallarse sujeto a expediente de responsabilidades, de 
cuya suma deberá descontársele la cantidad de 4,88 pese­
tas, importe de la sanción que le fué impuesta de la parte 
proporcional anual de dos días, que se ingresará en el Mon­
tepío de Obreros Municipales. 

41. Aprobar un gasto de 1.815 pesetas para satisfacer 
al operario de Limpiezas don Víctor Timón N úñez las 
pagas extraordinarias de julio, octubre y Navidad de 1955, 
que no percibió por hallarse sujeto a expediente de respon­
sabilidades, descontando de dicha cifra la de 151,20 pesetas, 
importe de la sanción que le fué impuesta, que se ingresará 
a favor del Montepío de Obreros Municipales; resultando a 
favor del interesado la suma de 1.663,80 pesetas, que habrá 
de serle satisfecha con cargo al capítulo de Resultas y a la 
partida 526 del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 2.178 pesetas para abonar al 
operario de Limpiezas don Pedro Tendero Pérez las pagas 
extraordinarias correspondientes al año 1955, que no per­
cibió por hallarse sujeto a expediente de responsabilidad, 
descontándose de dicha cantidad la de 544,40 pesetas, im­
porte de la sanción que le fué impuesta, que se ingresará a 
favor del Montepío de Obreros Municipales; resultando 
a favor del interesado la suma de 1.633,60 pesetas, que 
habrá de serle satisfecha con cargo al mismo capítulo y 
partida presupuestarios que se indican en el anterior. 

43. Aprobar un gasto de 4.309 pesetas, con cargo a la 
partida 148 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal que se relaciona en el 
expediente el plus que, según acuerdo de 15 de noviembre 
de 1945, le corresponde percibir como participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas dUl¡lnte el pasado mes 
de julio. 

44. Aprobar la cuenta rendida por la Jefatura Pro­
vincial de Sanidad, justificativa de la inversión de la suma 
de 150.000 pesetas, que como subvención al Instituto Pro­
vincial de Sanidad de Madrid, correspondiente al año 1953, 
le fué librada el 16 de mayo de 1955 .. 

45. Aprobar un gasto de 658,26 pesetas, con cargo a la 
partida 28 del vigente presupuesto, para abonar a la Recau­
dación de Contribuciones de la Zona de Buenavista el im­
porte de la patente nacional de circulación de automóviles 
del vehículo Fiat, matrícula S-3267, propiedad de la Cor­
poración, correspondiente a los años 1946-1950, en que, 
como consecuencia de la anexión del Ayuntamiento de 
Chamartín, de donde procedía, disfrutó de patente gratuita; 
debiendo hacerse constar esta circunstancia a la mencio­
nada Recaudación, con el fin de que se abstenga de girar 
nuevo recibo por tal concepto. 

46. Aprobar un gasto total de 6.679.151,62 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y dos certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los Servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. _ 

47. Aprobar un gasto total de 2.755.517,81 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministros a distintos 
Servicios y dependencias municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

48. Aprobar un gasto total de 80.969,66 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes. Servicios -que en las mismas se determinan, con 
cargo a - las ~QOns¡-griaciones del vigente presupuesto que se 
senalaif eh -cada caso. 

49.- 'Conceder la baja en el cbncierto vigente con el 
gren'iio fisca1 sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y se:ovicios de lujo del esta­
bleciniiento situado en la calle de Concepción Arenal, "6, 

propiedad de don Francisco Martínez Arenas, con efectos 
desde elIde julio del corriente año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de con­
cierto la cifra de 11.571,42 pesetas, importe de la baja desde 
elIde julio al 31 de diciembre de 1956; quedando, en 
consecuencia, reducida la cuota anual gremial para 1957 
en igual cuantía. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento que estuvo enclavado en la calle Mayor, 48, 
propiedad de don Máximo Rodríguez Fernández, con efec­
tos desde elide agosto del corriente año, por cierre defi­
nitivo producido por derribo del inmueble, y abonar en la 
cuenta de concierto la cantidad de 4.047,50 pesetas, importe 
de la baja desde elIde agosto al 31 de diciembre de 1956; 
quedando, en consecuencia, reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 4.857 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Francos Rodríguez, 42, pro­
piedad de don Manuel Gómez Hernández, con efectos desde 
el 15 de abril del corriente año, por ejecución de obras de 
reforma total del local ; debiendo pasar a tributar por decla­
raciones juradas durante el período mínimo de dos años, 
antes que pueda volver a causar alta en el gremio fiscal 
que corresponda. 

52. Conceder la baja temporal en el concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del coche ma­
trícula M-101267, propiedad de don Francisco Ruiz Ruiz, 
con efectos desde elide junio del corriente año, por no 
considerársele apto para la prestación de servicio público. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del coche 
matrícula M-83101, propiedad de don Dámaso Sanz Benito, 
con efectos desde elIde mayo del corriente año, por no 
haber sido considerado apto para la prestación del servicio 
público en la revista efectuada por la Delegación de Trá­
fico en el pasado año 1955. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del coche 
matrícula M-46744, propiedad de don Julián y doña Eula­
lia Calderón, con efectos desde elIde junio del corriente 
año, por no haber sido considerado apto para la prestación 
de servicio público en la revista efectuada por la Delega­
ción de Tráfico en el pasado año 1955. 

55. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del coche matrícula 
M-52874, propiedad de doña Sofía Sanz Martín, con efec­
tos desde el 1 de agosto del corriente año, por no haber 
sido declarado apto para la prestación de servicio público 
en la revista efectuada por la Delegación de Tráfico en el 
pasado año 1955. 

56. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 1.724 pesetas, importe del alta del establecimiento 
situado en la cille de Sandoval, 4, propiedad de don Agus­
tín Serrano, por el período del 1 de enero al 31 de diciem­
bre del corriente año; quedando, en consecuencia, incre­
mentada la cuota anual gremial para 1957 en la cifra de 
862 pesetas, que corresponde al primer semestfe del úl­
timo año citado. 

57. Cargar en .la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos 
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para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la cantidad total de 14.741 pesetas, importe del alta 
de los instalados en los cinematógrafos Peñalver, Avenida, 
López de Hoyos y Becerra, con arreglo a las cuotas de 
3.610,7.324, 2.722 Y 1.085 pesetas anuales, respectivamente, 
con efectos desde elIde enero del corriente año; quedando 
incrementada, en consecuencia, la cuota gremial para 1957 
en la cuantía de 7.370,50 pesetas, que corresponde al 50 
por 100 de las cuotas de cada uno de los mencionados esta­
blecimientos. 

58. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti-' 
bIes para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la suma de 50.386 pesetas, importe del alta de los 
cuarenta y nueve establecimientos que figuran en la rela­
ción unida al expediente, encabezada con el situado en la 
calle del Albatros, 7, y termina con el situado en la de Va­
llehermoso, 99, todos ellos con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año; quedando, en consecuencia, incrementada 
la cuota gremial para 1957 en la cuantía de 25.193 pesetas, 
que corresponde a las cuotas de los mismos del primer se­
mestre del indicado año. 

59. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma ·de 
68.571,36 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
situado en la calle de San Carlos, 6, propiedad de don Má­
ximo Rampérez, con efectos desde elIde enero de 1955 
al 31 de diciembre de 1956; quedando, en consecuencia, 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 34.285,68 pesetas. 

60. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
6.346,14 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
situado en la calle de Ponzano, 46, propiedad de don Jesús 
García Muñoz, por el período del 1 de julio al 31 (le diciem­
bre del corriente año; qüedando reducida la cuota gremial 
para 1957 en igual cuantía; y cargar en la cuenta de con­
cierto del gremio fiscal sindical de bares y similares la 
cantidad de 6.346,14 pesetas, que corresponde al alta en 
el mismo de la citada industria; incrementándose la cuota 
anual de este gremio para 1957 en la misma cifra. 

61. Abonar en la cuenta de concierto vig~nte con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
3.428,55 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
situado en la calle de Silva, 28, propiedad de don Domingo 
Fernández Alba, por el período del 1 de abril al 31 de 
diciembre del corriente año; quedando, en consecuencia, 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 4.571,42 pesetas. 

62. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
4.285,70 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
situado en la calle de López de Hoyos, 88, propiedad de 
don Eduardo Tato Fernández, por el período del 1 de abril 
al 31 de diciembre del corriente año; quedando, en con­
secuencia, reducida la cuota gremial para 1957 en la cuan­
tía de 5.714,28 pesetas. 

63. Abonar en la cuenta de concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con la antigua 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid, actualmente gremio 
fiscal sindical, la cantidad de 5.767,50 pesetas, correspon­
dientes al total de devoluciones que la mencionada entidad 
deberá efectuar a determinados contribuyentes, y que ·se 
contraen a diferencias motivadas por haber señalado un 
recargó distinto del ordenado, en relación con el primer 
trimestre de 1952, y referido a los automóviles que causa-

ron baja en el servicio público en la revista celebrada 
por la Delegación de Tráfico Urbano el día 30 de enero 
de 1952. 

64. Abonar, a 31 de diciembre de 1956, en la cuenta 
de concierto vigente con el gremio fiscal sindical de tabernas 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo la cantidad de 3.187,20 pesetas, a que 
asciende el importe de la baja del establecimiento de la 
calle de Silva, 12, propiedad de don José Carballedo Veiga, 
con efectos desde el 20 de abril al 31 de diciembre del 
corriente año; debiendo, como consecuencia, quedar redu­
cida la cuota gremial para 1957 en 4.571,42 pesetas. 

65. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad de 9.519,24 pesetas, importe de la baja d¿Lestable­
cimiento de la calle de Lavapiés, 41, propiedad de don 
Faustino Gómez Fernández, por el período del 1 de enero al 
31 de diciembre del corriente año; debiendo, como conse­
cuencia, quedar reducida la cuota gremiál sindical para 1957 
en 4.769,62 pesetas, correspondiente al primer semestre de 
dicho año. 

66. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad de 29.063 pesetas, importe del alta de los estableci­
mientos de la plaza de la Cebada, 2; calle de Hartzenbusch, 
número 3; pasaje de Matheu, 2, y calle de Ventura de la 
Vega, 11, con efectos todos ellos desde elIde enero del 
corriente año, y con arreglo a las cuotas anuales respec­
tivas de 18.653, 2.330, 3.645 Y 4.435 pesetas; debiendo, 
como consecuencia, quedar reducida la cuota gremial sin­
dical para ·1957 en 14.531,50 pesetas. 

67. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la cantidad de 10.679,75 pesetas, importe de la 
baja del establecimiento de la calle de Galileo, 86, pro­
piedad de don Alfonso Alonso Martín, por el período del 
1 de abril de 1954 al 31 de diciembre del corriente año; 
debiendo, como consecuencia, quedar reducida la cuota gre­
mial sindical para 1957 en 2.025,50 pesetas. 

68. Abonar en la cuenta de concierto vigente cOn el gre­
mio fiscal sindica1.de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de ' 
lujo la cantidad de 1.600,75. pesetas, import~ de la baja 
del establecimiento de las calles de la Paloma, 2, 'de Bara­
jas; Bravo Murillo, 335, y plaza de Bami, 1, con efecto's 
desde elIde octubre de 1955, 3 de mayo del corriente áño 
y 14 de septiembre de 1955, respectivam'ente; debiendo, 
como consecuencia, quedar reducida la cuota gremial siri~ 
dlcal para 1957 en 1.115,50 pesetas. . '. 

69. Rectificar el acuerdo de la Cemisión Municipal ' 
Permanente, de 8 de agosto último, por 'el que se concedió 
la baja en el concierto para el pago del impuesto sobre 
conSUll10S y servicios de ' lujo con el gremio fÍscal de tal::ier­
nas del establecimiento de la calle de Antonio López, '66; 
en el sentido de que el abono en la cuentll. de contiérto 
gremial del año 1946 sea de 6.480 pesetas yéorr'espondieñte 
al período del 1 de abril de 1955 al 3'1 de" cficJ:emb/e ' dd 
corriente año; por lo que, consiguientemente; ta-' re&uc~iónr 
de la cuota gremial para 1957 será de" 3.702,85 pe~etás; 
con 10 que queda subsanado el errór padecido: ' .' 

70. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muniéipaf 
Permanente, de 23 de noviembre de 1955, por el qúe 'se 
dispuso la celebración de , tin concierto para el pago del il.'n: ' 
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio cón fin ' 
no fiscal sobre consumiciones con don Faustino de la Mo­
rena Manuel, como concesionario de la cantina de la Ciudad 
Universitaria, en el sentido de que la cifra total a satis-
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facer quede fijada en 6+.576 pesetas, comprendiendo los 
epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones núme­
re> 42 y doce meses de funcionamiento al año, con vigencia 
desde el 1 de septiembre de 1955 y 31 de agosto de 1957, 
con arreglo a las bases generales aprobadas para esta clase 
de contratos. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se ' expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra. el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en' e! expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las 'obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de la 
Mano de Hierro; contribuyentes y distribución de cuotas 
que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 
éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcen­
tajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
éumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio ele 1945 y artículos 
comprendidos en e! título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal finalidad por la Inspec~ión ,General de los Servicios 
Técnicos Municipales, lo que se transformará en defini­
ti-vo una vez cumplidas las condicionales de términos ex­
puestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obJigados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 de{ coste de las obras de aceras y el 30 por 100 de! 
de. las de calzada, increrpenta.dos con e! recargo previsto 
en la, Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de , ingresos y acuerdo adoptado 
po~ . .la Comi~ión Municipal Permanente en 22 de marzo 
dé 1950, al que se le dará. la aplicación determinada en el 
párrafo segundo ,de la base 41, alucUda en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y . 

Tercero. Que las cuotas correspond~entes a cada con­
tribuyent~ sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del ref.erido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a. la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
acerás ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
Arroyo de! Olivar, entre su comienzo y la de los Mone­
g'ros; Sierra Carbonera, Monte Perdido y Uceda. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteri.ores, en cuante> a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo 
de' la ' Castellana (impares), entre las calles de Zurbarán y 
Marqués de! RiscaL 

74. Adoptar, sin perjuicio de su- tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el atajillo 
de 'los Almendrales y calles de los Monederos, Jesús del 
Gran Poder y San Antonio de Padua. 

75. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Eugenio ellés. 

76. Adoptar, sin perjuicio de. su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que e indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asignadas C011 motivo de las obras de instalación 
'de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
Colonia de los Pinares. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Geni!. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Alcántara, frente al número 8. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de acer.as ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de los Pinos Alta, 
frente al número 3, con vuelta a la ele Torrijos. 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con 'motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutaelas por el Ayuntamiento en la calle de Castelló, 
frente al número 7. 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor E s­
querdo, frente al número 1. 

82. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Segre, frente 
a los números 11 y 13. 

83. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Menén­
dez Pelayo, frente al número 2. 

84. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los seis 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras ele pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San Fer­
nando elel J arama. 

85. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los siete 
anteriores, en cuanto a la exacción ele contribuciones espe­
ciales con motivo ele las obras ele pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Cinca, frente 
a los números 25, 27 y 40. 

86. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-
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mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Goya, frente 
a los números 135 y 137. 

87. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de la República 
Argentina, con vuelta a las calle de Joaquín Costa y Doc­
tor Arce. 

88. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refi ere al porcentaje, que será el 100 oor 100 elel coste de 
las obras de aceras en sus dos pril11e~os metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 de las de calzada, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el paseo de la Castellana, 
entre las caJles del Marqués del Riscal y ] énner. 

89. Devolver a don José María Ligero García la can­
tidad de 8.783,94 pesetas por el concepto de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 38 de la caJle de 
Tarragona, como consecuencia ele las obras de pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, cuya devolución habrá de tener lugar como mino­
ración de los ingresos elel presupuesto extraordinario 
de 1941. 

<;0. Adoptar, de conformidad co~ los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de los Peñas­
cales contra la aplicación de contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas, como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar en parte la solicitud deducida pof 
don Zacarías López Echevarría, como propietario 'de! solar 
sin número de la mencionada calle, en cuanto al sujeto 
obligado al pago, por entender que debe ser Inmobiliaria 
Alcázar (S. A.), vendedora de la finca en 17 de junio 
de 1953, teniendo en cuenta que. según los informes que 
constan en el expediente, las obras fueron realizadas en fe­
brero de 1954: es decir, con posterioridad a la fecha en 
que el solicitante adquirió el inmueble, por lo que es indu­
dable que viene obligado al pago de las cuotas correspon­
dientes, y estimar el resto ele la petición del interesado 
por lo que se refiere a la rectificación de medida y cuota 
aplicadas a la mencionada finca, en la forma que lo efectúa 
la Sección Técnica de Valoraciones en sus nuevas distri­
huciones de cuotas, fecha 20 ele febrero !)asado, y que asi­
mismo constan en las actuaciones. 

Segundo. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas, aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 8 de julio de 1955, 
y aprobar, en su lugar, los nuevos documentos de tal 
índole formulados por la Sección ele Valoraciones en la 
indicada fecha ele 20" ele febrero elel corriente año, en los que 
se corrige los errores observados en aquéllas; y 

Tercero. Desestimar la exención ele pago solicitada 
por elon Fernando Ballarrí Corella respecto de la finca nú­
mero 8, por no coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin. 

91. CODceder la exención de pago solicitada por Albi­
no Escribano (S. A.) de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 125 moderno 
y 111 antiguo de la calle de López ele Hoyos, como cOl1se-

cuencia de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfa­
ciendo en la fecha en que se realizaron tales obras el recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución urbana, y coincidir las 
condiciones legales establecidas a tal fin. 

92 y 93. Aprobar dos gastos, de 20.694,85 y 20.856,25 
pesetas, con cargo a la partida 261 del vigente presupuesto, 
para abonar a la Empresa Constructora Cantabria (S. A.) 
el importe total de las facturas que figuran unidas al expe­
diente por suministros de agua a dependencias y fuentes 
públicas de pueblos anexionados, durante los meses de mayo 
y junio del corriente año, respectivamente. 

A petición del señor Alvarez Malina, pasó a la Comi­
sión de Gobierno interior el dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para gratificar a ,cua­
tro Agentes ele Policía Municipal por los servicios extra­
ordinarios prestados con motivo de la verbena de San Cayc.­
tano de 1955. 

Por disposición ele la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprohación de un gasto de pese­
tas 46.939,75, con cargo a la partida 148 del vigente presu­
puesto, para satisfacer al personal de Policía Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela-Villaver­
de la participación en las multas impuestas y hechas efe<:­
tivas elurante los trimestres primero y segundo ele! año 
en curso. 

Fomento' I f .. t" 

94. Aprobar el proyecto, remitido por la fnspecdón 
General de los Servicios Técnicos, para contratar, mediante 
subasta pública, las obras de construcción de columbarios 
en el Cementerio municipal ele Fuencarral, cuyo importe, 
de 232.737,74 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 678 
del vigente presupuesto. 

95. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspec~ión 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de repa­
ración elel monumento nacional de la Puerta de Alcalá, 
cuyo importe, de 18.907,20 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 674 del vigente presupuesto; facultándose al 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que, de 
acuerdo con el Presidente de la Comisión de Fómei1to, 
adjudique las obras en la forma más conveniente para log 
intereses municipales; debiendo, umi vez adjudicadas, pasar 
el expediente al Negociado de Subastas, a efectos de la 
formalización del contrato. 

LICENCIAS DE OBRAS 

96 a 147. Conceder licencia a los señores .qu~ a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado p'or e! Arqui­
tecto Jefe de EdificFJ,ciones, para diversas obras ~n los sitips 
qne se indican. siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda Dara que emita el informe que es. preceptivo, y 
a la Ad1J1i;istración de Rentas y Exaccion~s para que pr.a.c­
tique la oportuna liq~idación . y proced~ ' al .cpbro de ,los 
derechos: 

A dop Isidro Aznar Oliva, Dara construir- ·u.na casa en 
la calle de Joaquín ' García Morato, 115. "',': 

A elon Cruz Segovia Gálvez, para constr.uir. uná nave 
y una casa en la calle ele Jaime Hermida, .12. . 

A don Félix Peña Poza, para realizar .obras de at1)plia­
ción en una finca de la, calle del N ~núfar, con vuelta a la del 
Gladíolo. 

A don Jesús Martín Escallón, para ampliar una planta 
en la finca número 3 de la calle de Ana María Vázquez. 

A Construcciones y Estudios Industriales (S. A.), para 
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a.mpliar una nave en planta baja interior en la carretera de 
Vicálvaro a Ribas. . 

A don Ciríaco Barrena Alcalde, para construir dieciocho 
casa~: once en la calle del Santo Angel, números 2, 3, 4, 
5,6,32,37,44,45,46 Y 23; cuatro en la calle de la Veró­
nica, números 7, 8, 9, y 10, Y las tres restantes en la calle 
de Antonio Cavero, sin números, chalets números 47, 54 
y 57, respectivamente. 

Al Banco de España, para construir una casa y sótano 
en la calle de Jorge Juan, sin número. 

A don Pedro Mendo Dávila, para construir una casa 
en la calle de Marcelino Castillo, 19. 

A doña María Luisa Ordóñez AbuÍn, para construir 
una casa en la calle del Abedul, 10. 

A don Alberto Dévora de Lago, para ampliar una plan­
ta en la finca número 47 de la calle de Jesús Calvo. 
. A don Manuel Rodríguez Corrales, para ampliar dos 

plantas en la finca número 16 de la calle de la Sierra de 
Castelló. 

A don Dionisia Moreno Crespo, para construir una casa 
en la calle de Esteban CoUantes, con vuelta a la de Emilio 
Ferrari. 

A don Justo Cepeda García, para construir una casa 
en la calle de Alfonso XII, sin número. 

A don Eduardo Mascagni Martinelli, para construir una 
casa en la calle de Eduardo Requena, 17. 

A don Andrés Pon ce Ortega, para construir una nave 
interior en la calle de Gutierre de Cetina, 8. 

A las Reverendas Madres Dominicas de la Anuncia­
ta, para construir un edificio destinado a colegio en la ave­
nida de Alfonso XIII, sin número. 

A don Honorio Guerra Rodríguez, para construir una 
casa en la avenida de Aster, 15. 

A don Eduardo Gispert Serradell, para construir una 
casa en la calle de Hoyos del Espino, sin número. 

A don Guillermo Tena N úñez, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 5 de la calle del Urumea. 
. A don Ramón Cama Torréns, para construir una casa 

en la calle de la Ladera, con vuelta a la de Calonge. 
A don José Sánchez Rubio, · para construir una casa en 

la calle de Lope de Rueda, 53. . 
A las Religiosas de la Santísima Eucaristía, para reali­

zar obras de ampliación en la finca número 10 de la calle de 
Bueso Pineda. 

A don Miguel Fernández Manso, para ampliar la plan­
ta primera de la finca número 13 de la calle de Leganés. 

A don Eleuterio García Velasco, para construir una 
nave y un edificio en la calle de los U rquiza, sin número, 
casa I. .' . 

A don Antonio Molina de Hoces, para realizar obras 
de reforma y ampliación en la finca número 94 de la calle 
de Nuestra Señora de. Valverde. 

A don Moisés Laleona Urquía, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Pablo Vidal. 

A don Ricardo Olalla, para construir una nave de plan­
ta baja en la calle de Julián Camarillo, sin número. 

A don Julián Simón Zurita, para construir un edificio 
industrial .en la calle de Julián Camarillo, sin número. 

A don Angel Viñambres Martíngz, para construir dos 
edificios en la calle de Julián Camarillo, sin número. 
. A don ·Vicente Estellés. Barrachina, para construir una 

casa en la calle Nueva, con vuelta a las de Mendoza y Ga­
briel y Galán. 

A los hijos de don Luciano Ecija, para ampliar un ga­
raje 'en la calle de Argamón, 35. 
. , A don José Eugenio Baviera, para construir un garaje 
particular en la calle del Henares, 8. 
.. .. A don Carlos Ramos, para construir una casa con sóta­
no y una planta de sótano y seis más en la avenida del 
Generalísimo, con vuelta al paseo de la Habana. 

Gobierno interior y Personal 

148. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Justo B~rragán Carrasco, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, afectos desde el día 18 de sep­
tiembre de 1956, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la convo­
catoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

149. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Manuel Martínez Cazón, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 4 de noviembre próximo y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.469,21 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 19.292,28 pese­
tas de sueldo que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir el interesado dicha pensión de retiro con arre­
glo a 10 dispuesto en el apartado segundo del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

150. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Justo Blasco Herranz, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 20 del corriente y contar con treinta y nueve 
años, nueve meses y cinco días de servicios computables a 
efectos pasivos (veintiséis años, seis meses y diez días pres­
tados a la Corporación y trece años, dos meses y veinticinco 
días de servicios mi1ítares), y asignarle un haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 14.732,29 pesetas anuales, equi­
valente al 88 por 100 de las 16.741,24 pesetas (15.944,0-1-
pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 797,20 .pesetas, im­
porte de dos añualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; con las demás prescrip­
ciones que se indican en el anterior. 

151. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas clon 
Juan Ruiz Zarco, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 6 de noviembre próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de re­
tiro de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 de las 46,06 pesetas 
(42,85 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del cua· 
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; 
con las demás prescripciones que se indican en los dos an­
teriores. 

152. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Romero Zapata, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 12 de noviembre próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de re­
tiro de 20,05 pesetas diarias, 54 por 100 de las 37,14 pese­
tas (35,48 pesetas de jornal, más dos cuartas partes del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; con las demás prescripciones que se indican en los 
tres anteriores. 

153. Jubilar al operario de la Institución Municipal de 
Puericultura don Francisco Fernández Bolaños, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 3 de diciembre próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 34,89 pesetas diarias, 74 por 
100 de las 47,15 pesetas de jornal que le sirven de regu­
lador; con las demás prescripciones que se indican en los 
cuatro anteriores . 

154. Rectificar e! acuerdo de la C9misión Municipal 
Permanente, de 11 de mayo del corriente año, --por e! que 
fué jubilado el operario de! Servicio de Limpiezas don. Ci­
rilo Casillas Rodríguez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de cuatro años y nueve días de servicios militáres, 
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correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 33,01 pe­
setas diarias, 72 por 100 de las 45,86 pesetas (38,95 pesetas 
de jornal, cuatro pesetas de plus de mando, más tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 1 de abril pasado, mes siguiente al en 
que fué jubilado por cumplir la edad reglamentaria. 

155. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario de! Servicio de Parques y Jardines 
don Julián Machín Peñalver, en el sentido de acumularle 
e! tiempo de tres años y un día de servicios militares, co­
rrespondiéndole una nueva pensión de retiro de 26,33 pe­
setas diarias, 66 por 100 de las 39,90 pesetas de jornal que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde e! día 1 de abril del citado año, mes 
siguiente al en que fué jubilado por cumplir la edad regla­
mentaria. 

156. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Repartidor del Matadero y Mercado de 
Ganados don Antonio Huecas Sanz, en el sentido de acu­
mularle el tiempo de tres años de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 35,92 pesetas 
diarias, 78 por 100 de las 46,06 pesetas (42,85 pesetas de 
jornal, más tres cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; siéndo1e de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 1 de junio del 
citado año, mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir 
la edad reglamentaria. 

157. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Jacinto Hernández Cuadrado, como conse­
cuencia de la modificación del sueldo inicial, según acuerdo 
plenario de 16 de diciembre de 1955, y asignarle el nuevo 
haber pasivo de 10.318,68 pesetas, equivalente al 54 por 100 
del último sueldo percibido en activo; debiendo surtir efec­
tos este acuerdo a partir del 1 de octubre de 1954, y sién­
dole de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor desde el 11 de mayo de 1954 al 31 de diciembre 
de 1955, en la cantidad de 5.350,47 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas, y las de los meses del año en curso, 
a razón de 175,02 pesetas mensuales, a la partida 3.a del 
vigente presupuesto. 

' 158. Rectificar la clasificación pasiva del Jefe de Zona 
del Servicio de Limpiezas don Benito Benito Villahoz, 
como consecuencia de asignarle la cantidad de 1.825 pese­
tas anuales en concepto de gratificación de mando, en lugar 
de las 730 que le habían sido acumuladas; correspondién­
dole un nuevo haber pasivo anual de 33.209,25 pesetas, 
100 por 100 de las 33.209,25 pesetas que le han sido reco­
nocidas C01110 regulador (31.384,25 pesetas de sueldo, más 
1.825 pesetas de gratificación de mando); debiendo surtir 
el presente acuerdo sus debidos efectos legales a partir del 
día 1 de julio del corriente año, con abono al interesado 
de las diferencias causadas a su favor. 

159. Conceder, accediendo a la petición del interesado, 
e! reingreso al servicio activo del Profesor Farmacéutico 
don Antonio Mateas Jurado, que se encuentra en situación 
de excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado en el 
artículo 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local de 30 de mayo de 1952, con derecho a 
ocupar la vacante producida por jubilación del también 
Erofesor Farmacéutico D. Jesús Leal Santoyo; debiendo 
justificar previamente hallarse exento de antecedentes pe­
nales, y con el haber anual de 21.961,50 pesetas que venía 
disfrutando anteriormente. 

160. Reconocer a la operaria de la Institución de Pue­
ricultura doña Dolores Bermúdez Martín como fecha de 
arranque para e! cómputo de cuatrienios la de 1 de enero 
de 1948, que establece el apartado sexto de la reglamenta-

ció n de las operarias de Limpieza de Casas Consistoriales, 
aprobada por acuerdo de Ayuntamiento Pleno de 26 de 
marzo de 1952, cargo que desempeñó del 20 de enero 
de 1944 al 22 de enero de 1951, en que pasó al que desem­
peña en la actualidad; correspondiéndole, en virtud de este 
reconocimiento, el jornal diario de 26,60 pesetas desde 
elIde enero del corriente año, por cumplimiento, en virtud 
de la acumulación de los servicios antedichos, del segundo 
cuatrienio; con cumplimiento del próx imo y tercer cua­
trienio en. 1 de enero de 1960, sin que este reconocimiento 
dé derecho a la interesada a percibir diferencias que se deri­
vasen del nuevo jornal designado. 

161. Reconocer a la operaria de la Institución de Pue­
ricultura doña Angeles Córdoba Ráez como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 1 de enero de 1948, 
que establece el apartado sexto de la reglamentación de las 
operarias de limpieza d$! Casas Consistoriales, aprobada por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de marzo de 1952, 
cargo que desempeñó del 24 de mayo de 1943 al 19 de 
diciembre de 1951, en que pasó al que desempeña en la 
actualidad; correspondiéndole, en virtud de este reconoci­
miento, el jornal diario de 26,60 pesetas, por acumulación 
al inicial de 22 pesetas, el importe de dos cuatrienios ven­
cidos del 10 por 100, por cumplimiento de! próximo y ter­
cer cuatrienio en 1 de enero de 1960; quedando supeditado 
el abono de las diferencias que resulten de este reconoci­
miento, a partir del 1 de enero de 1952, en que cumplió el 
primer cuatrienio, al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

162. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio de! corriente arra, por el que 
reconoció el devengo de un cuatrienio a los Ayudantes de 
mondonguero, propuesta por e! Servicio del Matadero, en 
el sentido de especificar que e! nuevo jornal que les corres­
ponda" en virtud del reconocimiento del tiempo que pres­
taron sus servicios como Aprendices, a tales efectos, 10 
percibirán a partir del día 21 de abril del citado año, fecha 
de su ascenso al del actual cargo que ocupan. 

163. Abonar a doña Catalina Vadillo Martín, como 
viuda del Cabo de Vigilantes nocturnos, pro edente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don Mariano Alva­
rez Rincón, la pensión vitalicia de 9.683,01 pesetas anuales, 
con efectos desde el 26 de marzo del corriente año y mien­
tras permanezca en tal estado; debiendo, de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición adicional tercera del 
reglamento del Montepío, abonar dicha institución la citada 
pensión, si bien el Ayuntamiento habrá de reintegrar a su 
caja la diferencia en más respecto a la temporal de segunda, 
de 2.042,83 pesetas anuales, durante einco años, que ha 
quedado englobada en la vitalicia y que es la que en el 
Montepío ha causado por los servicios prestados a este 
Ayuntamiento y descontados para el mismo; corriendo a 
cargo de la Corporación Municipal el abono de la pensión 
vitalicia en su totalidad al término de la temporal, y siendo 
cargo el referido gasto a la partida 3.a del vigente presu­
puesto. 

164. Abonar a doña Nemesia Fernández Pérez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, · 
jubilado, don Francisco San Antonio Martínez, la canti­
dad de 494,55 pesetas él: que asciende la pénsión de enero 
(treinta y un días, a 15,95 pesetas diarias) ; cuya suma habrá 
de ser satisfecha a la interesada con cargo a la partida 525 
del vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Bienvenida Caro Pérez, como 
viuda del que fué operario de .la Brigada de Albañiles, 
dependiente de la Dirección de Edificaciones Privadas, don 
Andrés Gómez Cardenal, por sí y en representación de sus 
tres hijos menores de edad, llamados Consuelo, Félix y Ma­
ría Cristina, las siguientes cantidades: por el auxilio fami­
liar del segundo trimestre de 1956 (ocho puntos y cuarenta 
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y dos días trabajados), 392 pesetas, y por el plus de carestía 
de vida del segundo trimestre de 1956 (cuarenta y dos días, 
a 3,30 pesetas), 138,60 pesetas; cuyas sumas habrán de ser 
satisfechas a la interesada con cargo: la primera, a la par­
tida 528, y la segunda, a la partida 561 , ambas del vigente 
presupuesto. 

166. Abonar a doña Isabel Quejido Jiménez, como viu­
da del que fué Vigilante del Servicio de Evacuatorios don 
Bonifacio Sánchez Montero, por sí y en representación de 
sus hijos menores de edad, y conjuntamente si hay alguno 
mayor, las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de diez puntos del segundo trimestre de 1956, 583 pesetas, 
y por la parte proporcional del plus de carestía de vida del 
segundo trimestre ele 1956, 165 pesetas; cuyas sumas habrán 
de ser satisfechas a los interesados con cargo a las parti­
das 528 y 561 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a doña Isabel García González, como viu­
da del que fué Maquinista de 2.a de' frigoríficos ele Talleres 
Generales don José Moraleda Carrasco, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por los jornales de junio (treinta días, a 46,90 pesetas), 
1.407 pesetas; por el plus de carestía de vida del segundo 
trimestre de 1956 (sesenta y siete días, a 3,97 pesetas), 
265,99 pesetas, y por el auxilio familiar del segundo tri­
mestre de 1956 (seis puntos y sesenta y seis días de propor­
ción), 462 pesetas; cuyas sumas habrán de ser satisfechas 
a lbs interesados con cargo: la primera, a la partida 722; la 
segunda, a la partida 561, y la tercera, a la partida 528, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

168. ' Abonar a doña Isidra González Morcillo, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado, don Frutos Triviño Chaveinte, conjuntamente con 
su hija mayor de edad, la cantidad de 483,33 pesetas, impor­
te de los haberes pasivos correspondientes al mes de febrero 
de 1956; cuya suma habrá de ser satisfecha a los interesados 
con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

169. Abonar a don Julián Fernández Tante, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, que se halla sujeto a expe­
diente dé responsabilidad administrativa en virtud de decre­
to de la Alta1día Presidencia de 18 de febrero del corriente 
año, con suspensión de empleo y sueldo, acreditándosele 
solamente los dos tercios del sueldo consolidado con arreglo 
a las disposiciones vigentes, la cantidad de 1.527,30 pesetas, 
importe de los haberes de los meses de marzo, abril y mayo, 
que fueron reintegrados a Caja, según carta de pago núme­
ro 9.611, por tia haberse presentado a hacerlos efectivos, 
a razón de 509,10 pesetas mensuales; cuya suma habrá de 
ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 62 del 
vigente presupuesto. 

170. Abonar a doña Inés Fernández Rioja, como viu­
da del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Constantino Zapata Gómez, por sí y en representación 
de sus cuatro hijos menores de edad, las siguientes canti­
dades: por los haberes líquidos correspondientes al mes de 
mayo (carta de pago número 10.165, de 13 de julio de 1956), 
839,45 pesetas; por la parte proporcional del plus de cares­
tía de vida, correspondiente a los meses de abril y mayo, 
225 pesetas, y por lá parte proporcional del plus de cargas 
familiares (diez puntos) correspondientes a cincuenta y dos 
días, 606,66 pesetas; cuyas sumas habrán de ser satisfechas 
a la interesada con cargo: a la partida 69, la de 839,45 pe­
setas, y a las partidas 561 y 528, las de 225 y 606,66 pese­
tas, respectivamente, del vigente presupuesto. 

171. Abonar a doña Rafaela Constanzo de Pedro, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías y Obras, 
jubilado, don Rafael Pestaña Expósito, la cantidad de 
587,25 pesetas, importe de la pensión de febrero pasado 
(veintinueve días, a 20,25 pesetas diarias) ; cuya suma habrá 
de ser satisfecha a la interesada con cargo a la partida 525 
del vigente presupuesto. 

172. Abonar a doña Valeriana Valencia Redondo, 
como viuda del que fué Matarife del Matadero y Mercado 
de Ganados don Víctor Pérez Sánchez, las siguientes can­
tidades : por la parte proporcional de seis puntos del segun­
do trimestre de 1956, 378 pesetas, y por la parte proporcio­
nal del plus de carestía de vida del segundo trimestre, 
218,70 pesetas; cuyas sumas habrán de ser satisfechas a la 
interesada con cargo a las partidas 528 y 561 del vigente 
presupuesto. 

173. Abonar a doña Mercedes Cerdeño Gómez, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Luis Sotomayor Ortiz, por sí y en representación de 
su hijo menor de edad, llamado Angel, y conjuntamente 
con la hija mayor, llamada Antonia, las siguientes cantida­
des: por los haberes líquidos del mes de mayo de 1956 
(carta de pago número 9.611, de 5 de junio de 1956), pese­
tas 1.229,89: por la parte proporcional elel plus de cargas 
familiares (siete puntos) correspondientes a cincuenta y ocho 
días, 473,66 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida correspondiente a los meses de abril 
y mayo, 225 pesetas ; cuyas sumas habrán de ser satisfechas 
a los interesados con cargo: a la partida 62, la de 1.229,89 
pesetas, y a las partidas 528 y 561, las de 473,66 y 225 pese­
tas, respectivamente, del vigente presupuesto. 

174. Abonar a doña Guadalupe Anza Mendizábal, 
como viuda del 'que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Juan Escoda Eugenio, las siguientes cantidades: por 
la parte proporcional de siete puntos del primer trimestre 
de 1956, 375,36 pesetas, y por el plus de carestía de vida 
del primer trimestre de 1956, 151,80 pesetas; cuyas sumas 
habrán de ser satisfechas a la interesada con cargo a las 
partidas 528 y 561 del vigente presupuesto. 

175 a 181. Abonar directamente al Guardia de Policía 
Municipal don Ramiro Somoza López; al Vigilante de 
Arbitrios don Eustaquio Palomino Cabrera; al Guardia 
de Policía Municipal don José Gran Montoya; al Maestro 
municipal don Maximino Sanz Pérez; al Conductor mecá­
nico municipal don Juan García Alcántara; al funcionario 
administrativo don José Hernández Mancebo, y al Médico 
de la Beneficencia Municipal don Mariano Domínguez Re­
cio, ele conformidad con lo informado por la Intervención 
y por la Sección de Cuestiones sociales~ como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría el total del im­
puesto de utilidades a los seis señores citados en primer 
lugar y el 50 por 100 al último del impuesto de utilidades 
de la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondientes 
a los emolumentos que por todos conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de septiembre, 1 de 
septiembre, 1 de mayo, 1 de julio, 1 de mayo, 1 de enero 
y 1 de febrero del corriente año, respectivamente, en armo­
nía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° del 
reglamento de '31 de marzo de 1944, dictado para la apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección 
a las familias numerosas; concediéndoseles este beneficio 
con carácter provisional y a reserva de las resoluciones que 
en su día se adopten por el Ministerio de Hacienda. a la 
vista de la docUl'11entación presentada por los interesados, 
y con arreglo a las demás condiciones -determinadas en su 
informe por las dependencias municipales al principio indi­
cadas. 

182. Autorizar la contratación de los servicios del NIé­
clico don Benjamín Vecilla de las Beras, en sustitución del 
también Méd'ico don José Jaras Juan, por el tiempo que 
a este último le faltaba, es decir, hasta el 31 del corriente 
mes de octubre, en las mismas condiciones establecidas para 
su antecesor, y con efectos desde el día siguiente en que el 
sustituído dejó de prestar servicios. 

183. Autorizar la continuación en el servicio activo 
elel Subalterno don Manuel Mazario M'1zario. que cumple 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 14 de 
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noviembre próximo, por contar con más de diez años, S111 

Jlegar a veinte, de servicios prestados a esta Corporación 
y Ayuntamiento de procedencia, hasta completar el plazo 
mínimo exigido para poder acreditarle derechos pasivos, 
que se cumplirá el día 3 de julio de 1959, de conformidad 
con el dictamen favorable emitido por el Tribunal Médico 
de reconocimientos que, en su sesiÓn del 26 del corriente, 
le ha considerado apto para e! servicio. 

184. Conceder a doña Francisca Salgado Pérez, como 
viuda del Bombero de! Servicio contra Incendios don Darío 
Viadero Losada, fallecido en acto de servicio e! día 2 de 
julio último, la pensión de gracia, en las condiciones que 
determina el articulo 64 del reglamento orgánico del Cuer­
po de Bomberos de 29 de mayo de 1931 y modificación 
aprobada por el acuerdo plenario de 27 de julio del co­
rriente año, o sea que percibirá los emolumentos íntegros 
que el fallecido hubiese disfrutado hasta el cumplimiento 
de los sesenta años, y pasado este plazo, la viuda e hijos 
percibirán el haber pasivo a que hubiese tenido derecho el 
causante; debiendo surtir el presente acuerelo sus debidos 
efectos legales a partir del día 1 de agosto pasado, siendo 
abonables a la interesada todos los emolumentos corres­
pondientes al causante durante el mes de julio anterior, en 
cumplimiento de 10 determinaelo en el artículo 83, apar­
tado 2), ele! vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

185. Conceder a doña Agustina Lucas Martín, como 
viuda del Bombero del Servicio contra Incendios don Pe­
dro Carracedo Sánchez, fallecido en acto de servicio e! día 
2 ele julio último, la pensión de gracia, en las condiciones 
que determina e! artículo 64 de! reglamento orgánico de! 
Cuerpo de Bomberos de 29 ele mayo de 1931 y modifica­
ción aprobada por el acuerdo plenario de 27 de julio del 
corriente año, o sea que percibirá los emolumentos íntegros 
que el fallecido hubiese disfrutado hasta el cumplimiento 
ele los sesenta años, y pasado este plazo, la viuda e hijos 
percibirán el haber pasivo a que hubiese tenido derecho el 
causante; debiendo surtir e! presente acuerdo sus debidos 
efectos legales a partir del dí~ 1 de agosto pasado, siendo 
abonables a la interesada todos los emolumentos corres­
pondientes al causante durante e! mes de julio anterior, en 
cumplimiento de 10 determinado en e! artículo 83, apar­
tado 2), de! vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

186. Conceder a eloña Encarnación Cuadrado Manso, 
como viuda del Bombero del Servicio contra Incendios don 
Juan Manuel Martínez González, fallecido en acto ele ser­
vicio el día 2 de julio último, la pensión de gracia, en las 
condiciones que determina el artículo 64 elel reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos de 29 de mayo de 1931 
y modificación aprobaela por el acuerdo plenario de 27 de 
julio del corriente año, o ea que percibirá los emolumentos 
íntegros que el fallecido hubiese disfrutado hasta el cum­
plimiento de los sesenta años, y pasado este plazo, la viuda 
e hi jos percibirán el haber pasivo a que hubiese tenido de­
recho el causante; debiendo surtir el presente acuerdo sus 
debidos efectos legales a partir del día 1 de agosto pasado, 
siendo abonables a la interesada todos los emolumentos co­
rrespondientes al causante durante el mes de julio anterior, 
en cumplimiento de 10 determinado en e! artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

187. Conceder, revocando el acuerdo de 31 de agosto 
último, a doña Pilar Revilla Pablo, como viuda de! Capa­
taz del Servicio contra Incendios don Victoria Muñoz 
Andarias, fallecido en acto de servicio el día 2 ele julio 
último, la pensión de gracia, en las condiciones que deter­
mina el artículo 64 del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos de 29 de mayo de 1931 y modificación aprobada 
por el acuerdo plenario de 27 ele julio del corriente año, o 

ea que percibirá los emolumentos íntegros que el fallecido 
hubiese disfrutado hasta el cumplimiento de los sesenta 
años, y pasado este plazo, la viuda e hijos percibirán el 
haber pasivo a que hubiese tenido derecho el causante; de­
biendo surtir sus debidos efectos legales a partir del día 1 
de agosto pasado, siendo abonable a la interesada todos los 
emolumentos correspondientes al causante durante e! mes 
de julio anterior, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcio­
narios ele Administración local. 

188. Conceder, revocando el acuerdo de 31 de agosto 
último, a doña Basilisa Rodríguez Rodríguez, como viuda 
del Bombero del Servicio contra Incendios don Florencia 
Díaz Julián, fallecido en acto de servicio el día 2 de julio 
último, la pensión de gracia, en las condiciones que deter­
mina el artículo 64 del reglamento orgánico del Cuerpo ele 
Bomberos de 29 de mayo de 1931 y modificación aprobada 
por el acuerdo plenario de 27 de julio del corriente año, 
o sea que percibirá los emolumentos íntegros que el falle­
cido hubiera disfrutado hasta el cumplimiento de los se­
senta años, y pasado este plazo, la viuda e hijos percibirán 
el haber pasivo a que hubiese tenido derecho el causante; 
debiendo surtir sus debidos efectos legales a partir del día 
1 de agosto pasado, siendo abonable a la interesada todos 
los emolumentos correspondientes al causante durante el 
mes de julio anterior, en cumplimiento de 10 determinado 
en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

189. Clasificar, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, como Oficial técnicoadministrativo, al 
Oficial administrativo don Félix Poza Polo, en cumpli­
miento de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, de la que quedó enterado el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 27 de julio .del corríente año; 
cuya incorporación deberá tener lugar con efectos desde el 
14 de julio de 1952, según establece el párrafo segundo del 
artículo 4D8 de la vigente ley de Régimen local. 

190. Clasificar, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, como Oficial técnicoadministrativo al 
Oficial administrativo don Mariano Julio Menéndez Fer­
nández, en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, de la que quedó 
enterado el Ayuntamiento Pleno en sesión de 14 de julio 
del corriente año; cuya incorporación deberá tener lugar 
con efectos desde el 6 de agosto de 1952, según establece el 
párrafo segundo elel artículo 408 de la vigente ley ele Ré­
gimen local. 

191. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por el Guardia de Policía 
Municipal don N emesio García ele la Marina Miguel de 
cancelación de notas desfavorables que obran en su expe­
diente personal, por no haber transcurrido los cinco años 
desde su imposición, dado el carácter de muy grave de las 
mismas; todo ello en relación con los artículos 113, 258 Y 
103 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

192. Adoptar, de confonnidad con la propuesta formu­
lada por el señor Concejal Juez instructor elel expediente 
de responsabilidades administrativas seguido contra los ope­
rarios del Servicio de Limpiezas que a continuación se 
determinan, las siguientes resoluciones: sancionar a don 
José López Cosme con cuatro meses de suspensión ele em­
pleo y jornal a que se refiere el artículo 108-1, regla 3.a, 
por considerarle autor de dos faltas graves, en armonía con 
10 establecido en el artículo 103. aDartado 2.°, todos ellos 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y sobreseer las actuaciones en cuanto a don Rafael 
Mosquera Romero, don Angel Fernánelez de la Cruz, don 
Adolfo Pérez Marcos y don Segundo Redondo Martín, por 
estimar que la actuación y conducta de estos últimos fué la 
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de apaciguamiento, calmando los ánimos excitados por las 
manifestaciones del otro encartado. 

A petición del señor AlvarezMolina, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por D. Manuel Jerez González y 
otros especialistas de Talleres Generales contra el acuerdo 
que aprobó la forma de dar cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
por la que se les reconoció el derecho a la retribución ini­
cial de 11.300 pesetas anuales. 

Cultura 

193. Librar al Director del Museo Municipal, en ca­
lidad de a justificar, la cantidad de 15.000 pesetas, con 
cargo a la partida 626 del vigente presupuesto, a fin de 
que pueda realizar la adquisición de objetos cuyo pago ten­
ga que hacerse directamente. 

194. Prorrogar el contrato suscrito entre la Corpo­
ración y don Emilio Guinea López para la preparación 
de un libro sobre la flora madrileña y los Parques y jardi­
nes de la capital, por el término de seis meses a partir 
de la fecha: que caduca, fijándose su terminación el día 
30 de septiembre pasado, con la misma retribución, a ra­
zón de 3.000 pesetas mensuales; debiendo ser cargo . el 
gasto total, de 18.000 pesetas, a la partida 608 del vigente 
presupuesto. 

195. Conceder, de conformidad con la ponencia emi­
tida al efecto, las becas y auxilios escolares para abono de 
libros de texto, matrículas y títulos de estudio a los estu­
diantes o sus familiares que se relacionan en el expediente, 
y en la cuantía que para cada uno de los interesados se 
determina; debiendo ser cargo su importe total, de 17.715 
pesetas, a la partida 645 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

196. Aprobar un gasto de 85.200 pesetas, con cargo 
a la partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción y distribución de material escolar con destino a los 
grupos y escuelas municipales de la capital. 

197. Aprobar un gasto de 145.152,54 pesetas a que 
asciende el 50 p'or 100 del presupuesto de las obras de 
repatación del grupo escolar Concepción Arenal; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 689 del vigente presu­
puesto. 

198. Aprobar un gasto de 70.172,47 pesetas, importe 
del 50 por 100 del presupuesto de las obras de reparación 
en la escuela graduada de la calle de la Batalla de Brunete, 
que habrá de ser cargo a la misma partida presupuesta­
ria que se indica en el anterior. 

199. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, con cargo a 
la partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de -mobiliario con destino a la escuela nacional de párvu­
los del grupo escolar Pedro Antonio de Alarcón. 

200. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a la Inspección de Enseñanza pri­
maria de Madrid, con motivo de los actos celebrados en 
honor de Nuestra Señora Santa María la Real de la Almu­
dena y en homenaje a Su Santidad el Papa; debiendo 
librarse dicha suma al Inspector Jefe de dicha dependencia, 
don Alfonso Iniesta Corredor. 

201. Aprobar un gasto de 3.938 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de mobiliario con destino a la escuela de la calle de la 
Residencia, 8. 

202. Aprobar un gasto de 2.670 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 

para la adquisición de mobiliario con destino al grupo esco­
lar José Antonio. 

203. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para contribuir a los 
ocasionados con motivo de la concurrencia de los alumnos 
del grupo escolar nacional Calvo Sotelo a los Campamen­
tos de verano ; debiendo librarse dicha suma al Director 
del referido grupo, don Manuel Navarro Blanco. 

204. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para contribuir a los ocasionados con motivo del homenaje 
a Su Santidad el Papa en el grupo escolar Padre Poveda; 
debiendo librarse dicha suma a la Directora del mismo, 
doña María Oria Puente. 

205. Aprobar un gasto de 5.758,75 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para la realización 
de trabajos de pintura en la escuela nacional de la calle 
de Sagunto, 18. 

206. Aprobar un gasto de 5.490,10 pesetas, con cargo 
a la partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción' de material escolar con destino a las escuelas de nueva 
creación instaladas en el barrio de las Palomeras (V allecas). 

207. Aprobar un gasto de 1.790 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de mobiliario con destino al grupo esco­
lar nacional Luis Moscardó. 

208. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo 
a la misma pattida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de mobiliario con destino 
a la escuela nacional de la calle de Juan de la Hoz, 13 y 15. 

209. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar Luis Moscardó. 

210. Aprobar un gasto de 8.660 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar Luis Vives. 

211. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de mobiliario con destino al grupo escolar municipal 
Palacio Valdés. 

212. Aprobar un gasto de 8.173 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de mobiliario con destino al grupo esco­
lar municipal Escuelas Bosque. 

213. Aprobar un gasto de 22.350 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar municipal Escuelas Aguirre. 

214. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Tirso de 
Malina. 

215. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar municipal Jacin­
to Benavente. 

216. Aprobar un gaste de 1.116 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino a la escuela nacional unitaria de 
la calle del Lago Constanza, 27 (Vicálvaro). 

217. Aprobar un gasto de 8.380 pesetas, con cargo a la 
misma partida que se indica en el anterior, para la repara­
ción del mobiliario del grupo escolar nacional Isidro Al­
mazán. 

218. Aprobar un gasto de 15.400 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de mobiliario con destino 
al grupo escolar Portugal. 

219. Aprobar uri gasto de 2.370 pesetas, con cargo 
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a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para la reparación del mobiliario de la escuela 
nacional de la calle de la Puebla, 9. 

220. Aprobar un gasto de 1.580 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda econórnica al alumno del Colegio de Nuestra Señora 
de la P aloma Joaquín Tomás Pérez, que cursa estudios de 
bachillerato, teniendo en cuenta las dotes de aplicación del 
mismo y las circunstancias familiares de carencia de medios 
económicos. 

221. Aprobar un gasto de 121,88 pesetas, con cargo 
a la partida 574 del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de trece ejemplares de la obra Fundadores de ciu­
dades, con destino a las bibliotecas escolares. 

222. Aprobar un gasto de 375 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de cincuenta ejemplares de la publica­
ción Flechas, con destino a las bibliotecas de los grupos y 
escuelas municipales. 

223. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Patronato escolar Cruzados de la Ense­
ñanza, con destino al funcionamiento de las treinta seccio­
nes escolares gratuitas que existen en la capitaL 

224. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al S. E. M., a fin 
de atender a los originados con motivo de la asistencia de 
varios Maestros municipales y nacionales a los cursos de 
verano de la Universidad Internacional de Menéndez Pela- ' 
yo, en Santander; cuya suma deberá librarse al represen­
tante de la Tesorería General del Movimiento, don José 
Jiménez Gonzalo. 

225. Aprobar un gasto de 806,68 pesetas, con cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reforma en la instalación eléctrica del grupo escolar 
nacional Calderón de la Barca. 

226. Aprobar la reglamentación del Instituto Muni­
cipal de Educación, que figura en el expediente, y de la 
que se dará cuenta en la próxima sesión del Ayuntamiento 
Pleno, formulada por el Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza e Internados Municipales, al que se le facultó 
a tales efectos por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de julio pasado; debiendo consignarse en el 
próximo y siguientes presupuestos el oportuno crédito para 
atender a cuantas necesidades se presenten, a fin de conse­
guir el digno funcionamiento de dicho Centro. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, pasaron a la 
Comisión de Cultura los dos siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se apruebe el gasto de 828,75 pese­
tas para adquisición de quince ejemplares de la obra Ma­
nual de teatro de títeres, con cargo a la partida 574 del 
vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 1.500 pese­
tas para adquisición de diez ej emplares de la obra Madrid 
es así, con cargo al crédito consignado en la partida 574 
del vigente presupuesto. . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

227. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre un almuerzo 
el día 11 del corriente, en el Club de Puerta de Hierro, en 
honor del Ministro de Asuntos Exteriores de la República 
de Venezuela que, en visita oficial, y acompañado de su 
señora e hijas, llegará hoya la capital: debiendo ser cargo 
el gasto que con dicho motivo se origine a la partida 50 
del vie;ente presupuesto. 

228, . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 

de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Sección de Estadística, la denominación 
oficial, en la forma que se indica, de las diferentes vías pú­
blicas componentes de la nueva barriada de viviendas pro­
tegidas ultrabaratas conocida con el nombre de Poblado 
de San José, del distrito de Vallecas, cuyas viviendas van 
a ser adjudicadas en breve plazo: 

Calle D (empieza en el campo y termina en la de Javier 
de Miguel), calle del Puerto de Costabona. 

Calle sin nombre (empieza en el campo y termina en 
la de Javier de Miguel), calle del Puerto del Milagro. 

Calle sin nombre (empieza en el campo y termina en 
la de Javier de Miguel), calle del Puerto de Velate. 

Calle V (empieza en la del Puerto de Velate y termina 
en la de Javier de Miguel), calle del Puerto de Viñamala. 

Calle sin nombre (empieza en la del Puerto del Milagro 
y termina en la del Puerto de Tarna) , calle del Puerto de 
Traveto. 

Calle sin nombre (empieza en la del Puerto de Viña­
mala y termina en el campo), calle del Puerto de Tarna. 

Calle de Javier de Miguel (empieza en el camino de 
Palomeras y termina en la calle del Puerto de V elate), 
calle de Javier de Miguel. 

229. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Sección de Estadística, la denominación 
oficial, en la forma que se indica, de las diferentes vías pú­
blicas componentes de las nuevas barriadas de viviendas 
protegidas ultrabaratas conocidas con los nombres de Co­
lonia de San Jorge, Colonias de Nuestra Señora de los 
Angeles y de San Francisco Javier y Colonia del Dulce 
N ombre de María, del distrito de Vallecas', cuyas viviendas 
van a ser adjudicadas en breve plazo: 

Colonia de San Jorge 

Calle sin nombre (empieza en la de Martínez de la 
Riva y termina en la nueva avenida de Carlos Martín Al­
varez), calle de la Sierra Bermeja. 

Calle de Uceda, modificada de trazado en su termina­
ción, de c0nformidad con el plano. 

Calle de Juan Porta, modificada de trazado, de confor­
midad con el plano. 

Colonias de Nuestra Seí'iora de los Angeles y de San Fran­
cisco Javier 

Calle sin nombre (empieza en la calle en proyecto y 
termina sin salida), calle de Rocacorva. 

Calle sin nombre (empieza en la de Martínez de la 
Riva y termina en el campo), calle de la Sierra de la Sagra. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Sierra de la. Sa­
gra y termina en la de Eduardo Rojo), calle del Naranjo 
de Bulnes. 

Calle sin nombre (empieza en la del Naranjo de Bul­
nes y termina en la de la Sierra de la Sagra), calle de Mon­
teblanco. 

Calle sin nombre (empieza en la de Martínez de la ­
Riva y termina en la de Picaza), calle de la Sierra de 
Priego. 

Plaza sin nombre (entre las calles de Martínez de la 
Riva, Sierra de la Sagra, Eduardo Rojo e Higinio Rodrí­
guez), plaza de la Peña Gudina. 

Calle sin nombre (empieza en la de Martínez de la 
Riva y termina en la de Picaza), calle de la Peña Fal­
conera. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Sierra de Priego 
y termina en la de la Peña Falconera), calle de la Sierra 
de Antequera. 

Calle sin nombre (empieza en la de Martínez de la 
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Riva y termina en la de la Sierra de Antequera), calle de 
la Sierra de Aracena. 
. Calle sin nombre (empieza en la de la Sierra de Ara­
cena y termina en la de la Peña Falconera), calle de la 
Sierra de Lticena. 

Calle sin nombre (empieza en la de Picazo y termina 
en la de la Peña Fa1conera), calle de la Sierra del Pe­
droso. 

Calle sin nombre (empieza en la de Martínez de la 
Riva y termina en la avenida de San Diego), calle de la 
Sierra de Tejada. 

Calle sin nombre (empieza en la de 1a Peña Falconera 
y ternúna en la de la Sierra de Tejada), calle de los Mon­
tes Universales. 

Calle sin nombre (empieza en la de los Montes Uni­
versales y termina en la de la Sierra de Tejada), calle del 
Pico Teide. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Peña Falconera 
y termina en la avenida de San Diego), calle de la Peña 
Amaya. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Peña Falconera 
y termina en la avenida de San Diego), calle de la Peña 
Corada. 

Colonia del Dulce No'mbre de María 

Calle sin nombre (empieza en la de Pilar Rueda y ter­
mina en el campo), calle del Pico Clavero. 

230. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Sección de Estadística, la denominación 
oficial, en la forma que se indica, deJas diferentes vías pú­
blicas componentes de la nueva barriada de viviendas pro­
tegidas ultrabaratas conocida con el nombre de Colonia de 
San Diego, del distrito de Vallecas, cuyas viviendas van a 
ser adjudicadas en breve plazo: 

Calle sin nombre (empieza en la avenida de la Albu­
fera y termina en el Alto de Palomeras), calle de la Loma 
de Chiclana. 

Calle A (empieza en la de la Loma de Chiclana y ter­
mina en el Alto de Palomeras), calle de la Sierra Faladora. 

Calle de San Diego (empieza en la de la Sierra de To­
loño y termina en la de la Sierra Faladora), calle de San 
Diego. 

Calle B (empieza en la de la Loma de Chiclana y ter­
mina en la de la Sierra Faladora), calle de Sierra Salvada, 

Calle sin nombre (empieza en la de la Sierra Faladora 
y termina en la de la Sierra Salvada) , calle de la Sierra de 
Toloño. 

Plaza sin nombre (en la calle de San Diego), plaza uel 
Cerro Castelló. 

Plaza sin nombre (entr'e las calles de San Diego y Peña 
Salvada), plaza de la Peña Morraz. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Peña Salvada y 
termina sin salida), calle del Monte Tejo. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Peña Salvada y 
termina sin salida), cal1e del Monte Buyo. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Peña Salvada y 
termina sin salida), calle del Monte Alberes. 

Calle' sin nombre (empieza en la de San Diego y ter­
mina sin salida), calle del Monte Torozo. 

Calle sin nombre (empieza en la de San Diego y ter­
mina sin salida), calle del Monte de Ponga. 

Calle sin nombre (empieza en la de San Diego y ter­
mina sin salida), calle del Monte Oris. 

231. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha. proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Estadística, la denominación 
oficial, en la forma qUé se indica, de las diferentes vías pú­
blicas componentes de la nueva barriada de viviendas pro­
tegidas ultrabarata conocida con el non~bre ele Colonia ele 

la \ ' irgen de la Torre, del distrito de Vallecas, cuyas vi­
viendas van a ser adjudicadas en breve plazo: 

Calle sin nombre (empieza en la del Monte Aya y ter­
mina en la de la Sierra de España), calle del Puerto de 
Porzuna. 

Calle sin nombre (empieza en la del Monte Aya y ter­
mina en la de la Sierra de España), calle de la Peña Ambote. 

Calle sin nombre (empieza en la del Monte Aya y ter­
mina sin salida), calle de la Sierra de Queija. 

Calle sin nombre (empieza en la de! Puerto de Porzuna 
y termina sin salida), calle de la Sierra de España. 

Calle sin nombre (empieza en la del Puerto de Porzl1-
na y termina en el campo), calle del Pico ele la Brújula. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pico de la Brújula 
y termina en la de la Sierra Palomeras), calle del Monte 
Santo. 

Calle sin nombre (empieza en la del Pico de la Brújula 
y termina en la del Monte Santo), calle de la Peña Cerredo. 

Calle sin nombre (empieza en la de la Sierra de Quei­
ja y termina en la elel Pico ele la Brújula), calle de la Peña 
de Oroe1. 

Plaza sin nombre (entre las calles de la Sierra de Quei­
ja, Monte Aya, Peña Ambote y Pico de la Brújula), plaza 
de la Sierra Gistra!. 

Plaza sin nombre (entre las calles del Monte Aya, Peña 
Ambote, Pico de la Brújula y Puerto Porzuna), plaza de 
la Sierra de Caure!. 

Plaza sin nombre (entre las calles de la Sierra de Quei­
ja, Pico de la Brújula, Peña Ambote y Sierra de España), 
plaza ele la Sierra de Magina. 

Plaza sin nombre (entre las calles elel Pico de la Brú­
jula, Peña Ambote, Puerto ele Porzuna y Sierra de Espa­
ña), plaza del Puerto de Ibañeta. 

232. Ouedar enterada ele Ull decreto de la Alcaldía 
Presidenci;, de esta misma fecha, disponiendo, para dar 
cumplimiento a la circular de la Jefatura Superior del Ser­
vicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de la Direc­
ción General de Administración local, del Ministerio de la 
Gobernación, que dicta norma sobre presupuestos de las 
Corporaciones locales, que se libre la cantidad de 370.786,90 
pesetas para los gastos del referido organismo durante el 
primer semestre del corriente año, con cargo a la partida 48 
del vigente presupuesto. 

233. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal , la propuesta de pago que ha sido 
formulada con fecha 20 de septiembre último por la indicada 
Dirección, según relación número 17, comprensiva de los 
créditos contraídos por los proveedores que en la indicada 
relación se determinan, por un importe total de pese­
tas 16.515.675,19, con cargo a la cuenta intermedia de 
Valores independientes del presupuesto, a formalizar en 
su día, con cargo al presupuesto extraordinario de 1956. 

234. Aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde 
Delegado ele Abastos, señor Nido Méndez, concebida en los 
siguientes términos: 

Si bien las órdenes de los Ministerios de la Goberna­
ción )' Agricultura de 17 y 27 del pasado mes ele julio, 
respectivamente, determinan que la temporada oficial ele 
matanza ele cerdos ciará comienzo el clía 1 de octubre, es 
lo cierto que en Madrid es cos.tumbre tradicional no inten­
sificar el sacrificio de dicha clase de ganado hasta la segun­
da quincena del citado mes de octubre. 

Establecido en otros Servicios municipales la admisión 
de personal temporero mediante el correspondiente contra­
to de trabaj o, me permito someter a su superior sanción 
la conveniencia de que a los cuarenta y cuatro operarios 
l\1atarifes precisos para atender las necesidades de la ma­
tanza de cerdos durante la campaña 1956-1957 se les forma-
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lice el documento de referencia, a cuyo efecto me permito 
"ometer a su superior sanción los correspondientes modelos 
de contrato que deben suscribirse C011 el personal que se 
admita, ad juntando, asimismo, Ull ejemplar de la regla­
mentación de Trabajo en las Industrias Cárnicas, en la que 
figuran los jornales base y demá emolumentos que deben 
percibir los Matarifes. 

El personal que se admita corresponderá a la clasifica­
ción de MatarifeS de segunda, por lo que su jornal base 
es el de 23 pesetas diarias, incrementado con el 20 por 100 
de carestía de vida, más el plus especial de otro 20 por 100. 
Dicho jornal base, con los aumentos de referencia, más las 
dos medias pagas extraordinarias que señala la citada regla­
mentación representará una percepción diaria de 34,38 pe­
setas, por lo que el importe de los jornales de los citados 
cuarenta y cuatro operarios desde el 16 de octubre al 31 de 
diciembre del corriente año será el siguiente: . 

Cuarenta y cuatro operarios, a 34,38 pesetas diarias, 
setenta y siete días, 116.479,44 pesetas, cuya suma, duran­
te el presente ejercicio, sería cargo al crédito de 350.00ü 
pesetas que en la partida 115 del vigente presupuesto de 
gastos figura consignado "Para retribución del personal 
temporero en casos excepcionales, previo acuerdo de la 
Corporación" . 

Como las operaciones de matanza de cerdos se desarro­
llan con intensidad hasta fines de marzo, los nombramien­
tos tendrían una vigencia de cinco meses y medio, satis­
faciéndose el gasto del tan referido personal, durante el 
primer trimestre del año venidero, con cargo al crédito 
que para las atenciones señaladas figure en el presupuesto 
del próximo ejercicio. 

Como las modalidades de prestación de servicios por 
contrato implicará que las correspondientes Secciones de 
la Secretaría estudien e informen los modelos de contrato 
indicados, deberá procederse a la admisión del personal que 
figura en la correspondiente relación, sin perjuicio de que, 
en su momento, suscriban el oportuno contrato de trabajo 
con efectos desde el 16 del corriente, ya que en esta fecha 
deben estar prestando servicio como único medio de tener 
debidamente atendidas las operaciones de referencia. 

235 . Consignar en acta, a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, el agradecimiento de la Corporación a don José 
B. Carrascal, Director comercial en Méjico de las Líneas 
Aéreas Belgas Sabena, que, con ocasión de una expedición 
a las regiones árticas organizada por el mismo cuando era 
propietario de la agencia de viajes 1. T. E. R. , y en la que 
tomaron parte varios cazadores españoles, donó y trajo 
personalmente a Madrid, con destino al Parque Zoológico 
de la capital, la osa polar Diana, y trasladar ese acuerdo 
al generoso donante. 

236. Quedar enterada, con satisfacción, de un escrito 
de don T osé Gascón Marín, Presidente de la Sección Espa­
ñola en -el X Congreso Internacional de Ciencias Adminis­
trativas, recientemente celebrado en la capital, expresando 
su reconocimiento y el de la indicada Sección por la cola­
boración prestada por el Ayuntamiento en la celebración 
de dicho certamen. 

237. Quedar enterada, con satisfacción, de un escrito 
del señor Presidente del Real Automóvil Club de España 
e.,'Cpresando su felicitación al Ayuntamiento por el resul­
tado de la campaña del silencio, y ofreciendo la colabora­
ción de dicha entidad en las medidas a adoptar para la 
mej or ordenación de la circulación en la capital. 

238. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, de esta misma fecha, proponiendo la designación 
del Teniente de Alcalde don Luis Alvarez Molina para que, 
con motivo de la festividad de la Santísima Virgen del 
Pilar, Reina y Patrona de la Hispanidad, haga entrega ante 
la misma de la tradicional ofrenda de flores en nombre de 
todos los pueblos de habla española. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, y que todos los gastos que con el indicado motivo 
se originen sean cargo a la partida 50 del vigente presu­
puesto. 

239. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, se libren 25.000 
pesetas como aportación municipal a los gastos de organi­
zación ele la Exposición :N acional de Estadística, con moti­
vo de cumplirse el centenario de su fundación, y a cuya 
Exposición ha de colaborar además activamente el Ayun­
tamiento presentando diversos documentos de extraordi­
nario valor. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, y al propio tiempo que, con ocasión de dicho cer­
tamen, se celebre una recepción, en la fecha que se señale, 
en honor de los asistentes al mismo, aplicándose los gastos 
que por ello se originen a la partida presupuestaria ante­
rionnente indicada. 

240. Se dió cuenta de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, trasladando otra del ilustrísimo señor Director 
general de Administración local, Jefe superior del Servicio 
N acional de Inspección y Asesoramiento, de 29 de septiem­
bre último, por la que entiende, en relación con la oportuna 
consulta elevada por el Ayuntamiento, que la tarifa de 

. 0,60 pesetas aplicable a la carne congelada es correcta, sin 
perjuicio de la facultad de la Corporación para que en la 
Ordenanza respectiva se señale un porcentaje inferior, por 
ser aquél el límite máximo de la imposición, y asimismo, de 
que por el organismo competente pueda declararse, a la 
vista de las razones expuestas por la representación sindi­
cal, que la carne que hoy se importa en concepto de c.onge­
lada no debe tener tal consideración, sino la de carne fres­
ca, por razón de los especiales procedimientos que para 
mantener su buen estado ele conservación se emplean. 

y se acordó, a la vista de los términos de la contestación 
de la Dirección General de Administración local a la con­
sulta del Ayuntamiento respecto a la aplicación de tarifas 
del arbitrio sobre especies de consumo para la carne con­
gelada, y de que viene cobrándose normalmente la tarifa de 
0,60 pesetas kilogramo desde elIde julio último, una vez 
aprobada por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda la 
correspondiente Ordenanza, que, sin perjuicio de aceptar 
la tarifa de O,30.pesetas el kilogramo aplicada hasta la refe­
rida fecha, se mantenga a partir de ésta, y para lo sucesivo, 
la aplicación íntegra de la Ordenanza reguladora de la exac­
ción en los términos que mereció ser aprobada y con las 
tarifas que en la misma se consignan, incluso la de 0,60 pese­
tas kilogramo para la carne congelada. 

Gobierno interior y Personal 

241. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, pOl" 
tiempo mínimo de un año y máximo de diez, con efectos 
desde el día 5 del corriente mes, al Auxiliar administrativo 
don Viriato Márquez Martínez, de conformidad con 10 dis­
puesto en los artículos 42, número 2.°, y 62, ambos del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por haber dejado transcurrir, sin verificar su rein­
corporación al servicio, el plazo de seis meses, durante los 
cuales disfrutó de licencia sin percibo de haberes, para 
asuntos prdpios, máximo tiempo que concede el artículo 48 
para la expresada clase de licencia; no percibiendo el inte­
resado, mientras permanezca en situación de excedencia, 
haber alguno, y no siéndole computable para ningún efecto 
el tiempo que permanezca en la misma; pudiendo, trans­
cUl-rido un año de f..,<cedencia, solicitar su reincorporación 
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al serVICIO activo, con derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

242. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción número 19 contra don Rafael 
Jiménez Gómez por atentado a los Agentes motoristas de 
Policía Municipal don Antonio Vicario Blanco y don Juan 
Gutiérrez Barba. . 

243. Aprobar, para proveer la plaza de Director de las 
Bibliotecas y Museos Municipales mediante oposición res­
tringida entre los Archiveros Bibliotecarios de este Ayun­
tamiento, las nuevas bases que, teniendo en cuenta lo dis­
puesto por el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 27 de julio del corriente año, se han redactado y se 
publicarán oportunamente, y que sustituyen a las aproba­
das por acuerdo de 25 de abril anterior, gue quedan anu­
ladas, así como la convocatoria hecha con arreglo a aquellas 
bases, y que se efectuará de nuevo con sujeción a las que 
ahora se aprueban. 

Proposición 

244. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Molina, interesando se haga constar la felicitación del 
Ayuntamiento en e! expediente personal del funcionario 
municipal, Jafecto a la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 
don Eduardo Alonso de la Rosa, que tanto en los cometidos 
de su cargo como en aquellos otros que se le encomiendan, 
viene demostrando singular competencia al servicio de la 
Corporación. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección ·correspondiente, vengo en conceder las sigtlientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Francisco Cebrián Gracia, para compraventa de 
prendas en la calle de José Ortega y Gasset, 61. 

D. Fernando Díaz Aranda, para oficina de compraventa 
de fincas en la calle de las Veneras, 9. 

D. Higinio Gago Cobos, para tienda de comestibles en 
la calle de Ruiz Buitrago, 10. 

Doña Lucía Carreño López, para tiehda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo García, 
número 21. ' 

D. Teófilo" 'Martín Morales, para frutería .y hllevería en 
la calle del Puerto de! Rey, 6. 

D. Juan Barrio Muñoz, para casquería en e! Mercado 
de Barceló, cajón número 2. 

Doña Nicolasa Sigueros Arribas, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Barceló, cajón número 43. 

D. Arturo Barrio Benito, para mantequería en ' e! Mer­
cado de Barceló, cajón número 31. 

Alergia (S. A), para domicilio social y oficinas en ' la 
calle de Atocha, 44. 

Comate! (S. A), para venta de maquinaria industrial 
en la calle de Arango, 12. 

D. Andrés Pascual Costafredo, para taller de ebanis­
tería en la calle de Francos Rodríguez, 31. 

Doña Tomasa Gurpegui Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Barce!ó, cajón núme­
ros 23 y 24. 

D. Mariano Sanz Gil, para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de Barceló, cajón número 7. 

Doña Soledad Antón Cruz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Barceló, cajón número 16. 

Doña Purificación Aznar Gregorio, para perfumerfa y 
venta de artículos de limpieza en el Mercado de Barceló, 
cajón número 21. 

Credere Star (S. A), para agencia de créditos comercia­
les en la calle de Fuencarral, 77. 

Rústicas y Urbanas (S. A.), para oficinas en la calle de 
Fernán González, 37. 

Doña Inocencia García Luengo, para papelería en la 
calle de Jesús del Valle, 40. 

D. José Olmeda Robisco, para taller de marcar chaque­
tas en la calle de López Silva, 11. 

Doña Josefa García de Diego, para venta de material 
de escritorio en la avenida de la Albufera, 496. 

D. Ovidio Didio Saldaña Fernández, para mercería y 
perfumería en la calle del Alamo, 5. 

D. Gregorio Sánchez Alegre, para taberna en la calle 
de Alberto Domingo, 33. 

Doña Rosa Barranco Serrano, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 28. 

D. Joaquín de Paz Carro, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Alcalde Sain.z de Baranda, 
númer.o 40. 

Doña Pilar N ovellón Ortega, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Banana, 2. 

D. Eusebio Pérez Rodríguez, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de Coimbra, 9, 

D. Antonio Chacón Vela, para venta de aceitunas por 
mayor en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

D. Julio González Sánchez, para almacén de artículos de 
bisutería en la calle del Mesón de Paredes, 11. 

D. Valentín González Díaz, para lechería, como cambio 
de nombre, en la plaza del Norte, 3. 

D. Andrés Gutiérrez Belloso, para tienda de ultrama­
rinos y fábrica de chocolates, bombones y caramelos en la 
calle de Muñoz Grandes, 17. 

Doña María Aragón Calamardo, para camio y compra­
venta de novelas en la calle de Zurita, 31. 

Hijos de Antonio Barceló (S. A.), para venta de vinos 
generosos por mayor en la calle de los Caños Viejos, 2. 

Doña Mercedes Palacios Campoamor, para venta de 
géneros de punto en la calle de Ayala, 88. 

Ingevil (S. A), para domicilio· social y oficinas en la 
plaza de España, 9. 

Explotación de Minas Metálicas (S. A), para domicilii ; 
social en la calle de López de Hoyos, 4. 

Magnesitas Sinterizadas (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 86. 

D. Agustín Arribas Manzano, para panadería en la calle 
de Lagasca, 121. 

Compañía Minera Fuente Frí;:t (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de López de Hoyos, 4. 

D. Tomás Molina Maroto, para cacharrería. como cam­
bio ele nombre, en la calle del Monte OJiveti, 47. 

D.' Casimiro Canales Fernández, para panadería en la 
calle de Eduardo Morales, 1. 

Doña Felipa Causín Blanco, para venta de cereales y 
piensos en la calle de Eusebio Martínez Barona, 10 . 

. D. Felipe Alcoceba Muñoz, para venta de fiambr.es en 
la calle de Alcalá, 54. 

D. Mariano López Fernández, para venta de tejidos en 
la calle de Atocha; 68. 

D. Fernando Bayle Rodríguez, para oficina en la ca1le 
de Antonio Maura, 10. 
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Doña Carmen Fernández Saura, para verdulería en la 
calle de Enrique Pérez, 4. 

D. Francisco Rodríguez Hade, para venta de aparatos 
de óptica en la calle de Embajadores, 16. 

D. Pedro Arranz Sanz, para abacería, frutería y verdu­
lería, como ampliación, en la calle de Esperanza Carrascosa, 
número 24. 

D. Francisco Romero Moreno, para ferretería en la 
calle del Carnero, 1. 

Cerámicas Domínguez del Noroeste (S. A), para do­
micilio social en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
números 80 y 82. 

Inmobiliaria Mirca (S. A), para domicilio social en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 80. 

D. Antonio Lucas Martínez, para ferretería y venta de 
aparatos eléctricos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 37. 

D. José Fernández López, para colegio en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 94. 

D. Jaime Martínez Dorado, para compraventa de ropa 
vieja en la calle de California, 40. 

D. Mariano López-Palacios, para cacharrería en la calle 
de la Anunciación, 4. 

Doña Segunda Robles Díaz, para cacharrería en la 
calle del Amor Hermoso, 67: 

D. José Agapito Alvaro Izquierdo, para fábrica de ca­
ramelos en la calle de Alejandro Sánchez', 107. 

Cementos del Mediterráneo (S. A), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Alfonso XII, 52. 

D. Andrés Julián Fernández Laindrove, para almacén 
de vinos en la calle del Amor de Dios, 9. 

D. Juan Valencini González, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 
número 8. 

D. Antonio Jiménez Manzario, para cacharrería y taller 
de coger puntos en la calle del Monte Oliveti, 45. 

D. Enrique Sánchez Bernardo, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Menorca, 30. 

Banco Hispano Americano, para sucursal urbana en la 
calle de Narváez, 39. 

Doña María Gallar Yubero, para pescadería. como cam­
bio de nombre r en la plaza del Niño Jesús, 3. 

Doña Carmen González Martínez, para cambio de no­
velas en la calle de las Peñuelas, 25. -

D. Víctor Pon s .Abejer, para mercería y avisos de tinte 
en la travesía de San Lorenzo, 17. 

D. Antonio Granda Lastra, para taller de peletería en 
la plaza de Santo Domingo, 13. 

Doña Luz María Otaola Urquijo, para mercería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Doña Soledad Antón Cruz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Barceló, caión número 10. 

Transacciones Comerciales y Me~cantiles (S. A), para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 66. 

D. Angel González Fuente, para laboratorio fotográfico 
en la calle de la Luna, 36. 

D. Fernando Arroyo Sánchez, para taberna en la calle 
de Salustiano Moreno, 1. 

D. Fermín Martín Maderuelo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Villa, S. 

Doña Vicenta Vaquero Amador, para freiduría, como 
cambio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 37. 

D. Gabriel Atienza Morales, para casa de huéspedes en 
la calle del Monte Igueldo, 90. 

Doña María del Pilar Llorente Sanz, 'para tienda de co­
mestibles en el Mercado de Barceló, cajón número 15. 

D. Agapito Granda Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Barceló, cajón número 45. 

D. Cristóbal Mayorga Navarro, para abacería y herbo­
ristería en el Mercado de Barceló, c~jón número 22. 

Agrupación Nacional Huevera (S. A.), para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Barceló, cajón nú­
mero 4. 

D. Joaquín García de Cabo, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, cajón números 1 y 15. 

Doña Ramona Abandes Zarza, para venta de aceites y 
jabones en el Mercado de Barceló, cajón número 31. 

Doña América Rodríguez Rodríguez, para venta de 
frutos secos, como cambio de nombre, en la calle de López 
de Hoyos, 81. . . 

Doña Joaquina Moreno Cruz, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de. Barceló, cajón número 33. 

D. Ruperto Benito d~ la Cruz, para venta de juguetes 
finos, como ampliación, en la calle de la Luna, 3. 

D. Máximo Benito Morales, para huevería en la calle 
de Gabriel Ruiz, 30. 

D. Juan Morillo Jurado, para pescadería en la calle de 
Encarnación Oviol, 1 S. 

Doña Asunción Pérez Rey, para tienda de comestibles 
en la calle de Antonio Vicent, 28. 

D. Juan Daniel Wakonigg Poirier, para oficina en la 
calle del Desengaño, 12. 

D. Victoriano Sánchez Izquierdo, para venta de sidras 
por mayor en la calle del Doctor Lozano, 1. 

D. Liberto Jimeno García, para oficina de casa editorial 
en la calle de Cedaceros, 6. 

D. Victoriano Jiménez León, para tienda de comestibles 
en la Colonia Ciudad del Pino, 11 (Peña Grande). 

D. Fernando Galán Rodríguez, para churrería en la 
plaza de Bami, 23. 

Ensayos Industriales (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la carrera de San Jerónimo, 16. 

La Continental Química (S. L.), para depósito cerrado 
en la calle de los Caños, 2. 

Doña Marcela Díaz Alvarez, para freiduría, como cam­
bio de nombre, en la calle de Esculano, S. 

Doña María Guadalupe Pérez González, para taberna 
con una mesa de fútbol en la carretera de Aragón, 116. 

D. Manuel Alonso Yebra, para taberna en la calle del 
Garellano, 8. -

Doña Sofía Sanz Martín, para venta de sidras por ma­
yor en la calle de López de Haro, S. 

D. Tiburcio de Francisco Sanz, para lechería en la calle 
de los Guindos, 38. 

D. Ramiro Cano García, para pescadería en el Mercado 
de Barceló, cajón números 1 y 17. 

D. Marcos Pastor Muñoz, para taberna en la calle de 
Nicolás Usera, 107. 

D. Saturnino Carrasco Orellana, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de San Diego, 92. 

D. Feliciano Navaridas Bello, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de la Peña Garbea, 27. 

D. Mariano Jiménez Díaz, para cacharrería, frutería y 
huevería, como cambio de nombre, en la calle de la Pila­
rica, 66. 

Doña María del Carmen Alonso Montes, para oficina 
de gestor administrativo en la calle de Valverde, 31. 

Industrias Biomar (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle del Teniente Coronel Noreña, 38. 

D. Manuel García Aprisi, para agencia de noticias en 
la calle de Silva, 9. 

D. Alejandro Herrero Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Barceló, cajón núme­
ros 24 y 25 . 

D. Gregario Sacristán Morales, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Barceló, cajón número 48. 

D. Juan Castelo Núñez, para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de Barceló, cajón número 20. 

D. José Ortiz Vera, para venta de aves, huevos y caza 
en el Mercado de Carabanchel, cajón número 12. 
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Doña María del Pilar Lloreute Sanz, para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Barceló, cajón nú­
mero 40. 

D. Crisanto Cepeda Muñoz, para compraventa en la 
calle de Juan de U rbieta, 12. 

Doña María de la Concepción Saura Martínez, para 
\'enta de confecciones de niño en la plaza de Isabel n, 8. 

Doña Bonifacia Rernando Cuesta, para cambio de no­
velas en la calle del Barco, 45. 

.D. Isidoro Mateos Zarza, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Angel, 7. . 

Doña Antonia Ruiz Tirado, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor. Fourquet, 20. 

Quinta Avenida (S. L.), para oficina administrativa en 
la carrera de San Jerónimo, 16. 

Patrimonios y Explotaciones (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Pérez Galdós, 10. 

D. Jacinto Moral Mena, para peletería, como cambio 
de nombre, en la calle de Preciados, 29. 

Doña Juana Ortega Palacios, para venta de calzado or­
dinario en la calle de Mariblanca, 20. 

D. Lázaro García Redondo, para fábrica de churros y 
buñuelos en la calle del Piamonte, 27. 

D. Isidoro Navarro Merchán, para peluquería de caba­
lleros en la calle de María Bosch, 7. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Benito Escolano Ruiz, para almacén de leñas en la 
calle del Conde de Vilches, 2. 

D. Salvador Armiñana García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Bocángel, 8. 

Industrias Eléctricas Francisco Benito Delgado (S. A.), 
para taller de reparaciones eléctricas en la carretera de 
Alcobendas, kilómetro 3. 

D. Pedro Fernández Infante, para taller de reparación 
y pulido de gafas en la calle de María Luisa, 6. 

D. Abelardo López Vidal, para taller de ajuste en la 
calle de Martín de Vargas, 36. 

Madrid, 15 de octubre de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y C1)nC'urlOI 

SUBASTAS 

15 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del General Aranaz, entre la de 
López Aranda y la carretera de 
Aragón.-Presupuesto de contrata. 

IR - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Alberto Palacios (Villaverde). 
Presupuesto de contrata ........ .... . . 

19 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e instalación 
ele tuberías y bocas de riego en el 
paseo elel Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto ele contrata .. . .. .. ... . ...... . 

23 - 10 - 1956 Obras de pavimentación ele la calle 
de Pérez Domínguez, plaza de Vi­
Ilaverde Alto y calle del Oxígeno. 
Presupuesto de contrata ............ . 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
del Tordo. - Presupuesto de con-
trata .... .. ............................ ... .. . 

Peseta. 

553.515,18 

1.024.644,59 

2.053.137,09 

775.451 ,63 

502.846,59 

Fechas Objeto de las subasta.s y concursos Pesetas 

24 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de ~forlesín , entre la de Arturo! 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata .. ... . ..... .. 524.954,59 

25 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de la ronda 
de Dom Basca. - Presupuesto de 
contrata............................ ........ 1.259.0.10,31 

5 - 11 - 1956 Obras de JJavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza 
de lléndez N úñez hasta la calle de 
Santa Hortensia.-Presupuesto de 
contrata ...................... . ...... ...... .. 642.625,01 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las ca­
l1es de los Hermanos De Pablo ) 
Emilio Ferrari. - Presupuesto dé 
contrata ........................ 2.500.212,09 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en las 
calles de la Macarena y Triana. 
Presupuesto de contrata ............. 578.940,63 

CONCURSOS 

15 - 10 - 1956 Adquisición de 100 aparatos destina· 
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi-
quen en los Mataderos ele Madrid. 
Presupuesto de contrata ............ . 

6 - 11 - 1956 Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada ele la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata ....... .. . .............................. . 

J nstalación y concesión de un quiosco 
destinado a la venta de refrescos 
en la carretera de la Playa (Fuen­
carral), con vuelta a la cal1e de 
las Islas Aleutianas.-Canon anual. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a corre,. y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca i1uerto el 
correspondiente anuncio en el Boletin Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indiq1te. 

Adquisición de 502 capotes de paño 
gris par;;t el personal de Arbitrios. 
PrecIO tipo ...................... . 

Suministro de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de 
cantidad y clase precise Al tes Grá-

1.400.000 

2.942.479,77 

8.000 

376.000 

ficas .Mupicipales durante dos años . 
PrecIO tIpO .......................... ...... 750.000 

Adquisición de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias'muni­
cipal~s ~urante el plazo de un año. 
PrecIO tipo .......................... ...... 3.455.000 

Suministro de piensos que se precisen 
durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Es~ua?rón de Policía Municipal. 
PrecIO ttpo ................. .. ....... ...... 941.700 

CONCURSOS 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar la instalación y concesión de un 
quiosco para la venta de refresco en la carretera de la Playa (Fuen­
carral), con vuelta a la cal1e de las Islas Aleutianas, el excelentísim(, 
señor Alcalde, por su decreto de 9 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Provincia del día 
3 de agosto último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletíll 
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Oficial de la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
pres idencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
.delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~Iadrid, 9 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER:-i . .\ X DEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
·curso para contratar la adquisición de 502 capotes de paño gris 
para el personal de Arbitrios. 

Los' expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
·en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ba, tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
ante ' mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. . 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

}'Iadrid, 10 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAK JosÉ 
F ERXÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en las calles de la Macarena 
y Triana, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 9 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, baj o 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
.del Estado y en ti Boletín Oficial de la Provincia de los días 7 y 
5 de septiembre, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
.Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans­
curridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
l1ábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en la Primera Casa' Consistorial, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~fadrid, 9 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERXÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de los piensos que se precisen 
-durante el plazo de tID año para la alimentación del ganado exis­
"ten te en el Servicio de Limpiezas y en el escuadrón de Policía Mu­
l1icipaL 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
-en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dirha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

1<Iadrid, 10 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN .lOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: *" 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de los papeles, cartulinas y car­
tones que sin limitación de cantidad y clase precisen Artes Gráficas 
Municipales durante el plazo de dos años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la adquisición de leña para el encendido de 
calderas y cocinas de los distintos Servicios y dependencias munici­
pales durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contr~ 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER::<ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

14 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de José del Pino, entre el paseo de Alberto Palacios y la calle 
del Grafito, con sujeción a los pliegos de condiciones l-edactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 546.333,79 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional .la cantidad de 13.658,34 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del 'reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien. 
al decto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
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en el K egociado de Subastas de la Secretaría, eu el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a Wla de la tarde, debiendo rein­
tegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes .relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no fer iados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946. 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
riO!' alguna. 

Anunciada e ta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establec~ el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no ·se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine e~ta subasta serán de cuenta del 
ad j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOCImIento. 
11aelrid, 15 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAX Jo í-~ 

FERX..\!\DEZ-VIU_A. 

.MODELO DE PROPOSICIO~ 

El súbre debedt llevar escrito 10 siguiente: "Proposición para optar .a la 
subasta de la s obras de pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en la calle de José del Pino, entre el paseo de Alberto .Palacios y la calle 
del Grafito." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anunÓos publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación e instalación ele servicios complementarios en la calle 
ele José del Pino, entre el paseo de .Alberto Palacios y la calle del 
Grafito. y se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, '0 con 
la baja del .. tanto por ciento --en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propoJlente.) 

* * * 

AN UNC I OS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 
texto refundido de la ley de Régimen local vigente, queda ele ma­
nifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la pubiica­
ción de este anuncio en el Boletín Ofic·ial de la Provincia, el e-xpe­
diente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
septiembre último, en virtud del cual se realizan dentw del vigente 
presupuesto de gastos elel Interior diversas transferencias, por un 
importe total de 4.269.000 pesetas, para el abollo ele la media men­
sualidad extraOl-dinaria de octubre y otras atenciones urgentes de 
personal. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUA" 

JosÉ FERNÁl\DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Piedra 
Pérez proyecta instalar maquinaria en su tahoria ele la casa núme­
ros 16 y 18 de la calle de Coslada. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha instalacióll 
(>."poudrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

}'Iadrid, 10 de octubre de 1956.-El Secretario general, JU"AX JosÉ. 
FER~ . .í.XDEz-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dü,pucsto en las Ordeuanzas municil!alc 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Cine D. Emilio ~lar , ;¡1 

A Ibarrán proyecta establecer un taller electromecánico de prcci,ión 
en la casa número 6 de la calle de Fulgencio de Miguel. 

La~ personas que se consideren perj udicaelas por dicha industria 
expondrán por e c¡'ito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

_\ladrid, 15 de octubre de 1956.--EI Secretario general. J L·.IX .1 (¡~b: 

FE\~X íXDEZ-V ILl.A. 

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas lllullici¡;ale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Ciue D. Pedro Chicote 
Serrano proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total ele: 
3,10 cabal)qs, en su lavadero particular de la casa número 13 de la. 
calle de la Reina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust ria. 
exponelrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 195ú.-EI Secretario general. ] {· .I:\" Jost 
FERXÁNDEZ-VILLA . 

* ',' ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas lTIunicilJab 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público Cjue D. Marcelino F uen­
tes Fernández proyecta establecer un taller de artículo de plás tico. 
cn la casa número 6 de la calle de Carnicer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

}íadrid, 15 ele octubrt: de 1956.-EI Secretario general, JLIK J o~f;: 

FER"IÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa cle la finca número 58 de la calle de 
Martínez Izquierdo, y la venta forzosa de la pa¡-cela interior de la 
misma. se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efecto, 
de lo que detennina el artículo 12 del reglamento de 23 de may6 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio). dictado para la apíica­
ción ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el térmillt' 
de ocho días siguientes a aquel e\l que acabe el plazo, también de 
ocho .días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOT.ETÍK 
])EL A YlJNTA;.rrENTO DE lIL~DR¡ D. 

}íadrid, 15 de octubre de 1956.":'EI Secretario general, J U AK J o:;É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de marzo de 1957 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1956_0955
	E10_HEM_BOAM_1956_0956
	E10_HEM_BOAM_1956_0957
	E10_HEM_BOAM_1956_0958
	E10_HEM_BOAM_1956_0959
	E10_HEM_BOAM_1956_0960
	E10_HEM_BOAM_1956_0961
	E10_HEM_BOAM_1956_0962
	E10_HEM_BOAM_1956_0963
	E10_HEM_BOAM_1956_0964
	E10_HEM_BOAM_1956_0965
	E10_HEM_BOAM_1956_0966
	E10_HEM_BOAM_1956_0967
	E10_HEM_BOAM_1956_0968
	E10_HEM_BOAM_1956_0969
	E10_HEM_BOAM_1956_0970
	E10_HEM_BOAM_1956_0971
	E10_HEM_BOAM_1956_0972
	E10_HEM_BOAM_1956_0973
	E10_HEM_BOAM_1956_0974



